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S U M AR IO
Ministerio de Justicia

relativas*# nombramientos, ce*
®es y reconocimiento del derecho al 
percibo de la. ¡iciún de diez pé
selas diarias por desplazamiento de 
lúe funcionarios de la Administra- 
iO<ón de Justicia qit-e se citan en las 
respectivas disposiciones que se in~ 
¿seriar*.—Página 1,154.

Ministerio de Defensa Nacional

&rdcn circular' dando de bú.jü en la 
Armada como habilitado de Tenien
te de Infantería de Marina, a don 
Joaquín Ticheft Pove.—Página 1.155.

fpcm nombvayiáo a don Antonio Trigo 
Mairal representante de la Subsecre
taría de Armamento fri he, so na leo! 
tzo catalana.—Página. 1,155.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

0rden ascendiendo a las calecerían que 
se indican a los funcionarios g ' c  se 
expresan.—Página 1,155.

fytra declarando subsislente la átspo* 
sición mmisteHal por lu que se pro* 
Mbe, en primipio, la exportación de 
cellos de Correos para colecciones 
f  Hat éticas, exceptuándose las que 
realice la Agencia Filatélica Oficial 
en la forma que $€ expresa. —  Pá
gina 1.155.

0t4énes interviniendo provisionalmen
te las Industrias que s e : citan en 
los respectivas, disposiciones gne se

Ministerio de la Gobernación

Orden nombrando Asentes de primera, 
segunda y  tercera clase del Cuerpo

■ 'de Seguridad- {Grupo Civil) , a los 
que se mencionan en la relación que 
se inserta.—Página 1.156.

Otra nombrando Btthcmnisario de* 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil), 
m, la provincia de Madrid a don, Je- 
m s Martín MuseUo.—Página 1.157.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden concediendo él derecho al per
cibo de la subvención de diez pese
tas diai'i&s por desplazamiento a 
don Angel Vázquez Rodrigue#, Mé
dico Odontólogo agregado al Ceñir o 
de Higiene de Voltéeos, Mcidríd. — 
Página 1.157.

Oirá íd., id., a, den Fr arre'neo Miguel 
Prado, Aumliar-SiFoalt&rnG* con des
tino en el Preventorio de Guadarra
ma, Madrid,--Página 1.158.

Otra aprobando los proyectos que 
se expresan en las disposiciones que 
$£ insertan por las cantidades que 
se citan y pa^a los fines que se ex- 
yresan.—Página 1.158.

Otras concediendo el derecho y dene
gándolo, al percibo de la subvención 
de diez pesetas diarias por desplaza
miento a los funcionarios dependien
tes de este Depariamento que se ci
tan .en las respectivas disposiciones 
que se insertan.—Página 1.158.

Qtrm  disponiendo se libren a favor 
4e las entidades que se citan, las 

£t¿¿& £ax¡¡*x&sm para }os /i-

nes que se señalan en last disposi-  r 
dones que se insertan..-^ Página
1.158ó ■ ‘

Otra disponiendo que para la expe
dición de Iqs Títulos de Bachiller qm  

_■ solicite el Instituto-Escuela “ Ginev, 
de los Ríos", se computarán coma 
cantidades en metálico todas las abo- . 
nades por los alumnos en calidad de 
pcpr'é de pagos, de la Generalidad y  
lav consignadas para excursiones! 
etcétera. — Página 1.1G0.

O Ir a declarando en situación de exce
dencia activa, por 'incorporación a 
filas, (ü don José Antonio García 
Aeemio, Oficial de Administración - 
de segundo clase del Cuerpo Técni
co Administrativo de esa Subseere»’' 
tuda de Sanidad.—Página 1.161

Otra concediendo los derechos corres* 
ponáietiteé al desempeño de la Cále- 
éra vacmte. de Geografía Económica 
de la Escuela dé Altos Estudios 
Mercantiles de Valencia a don José 
López Botella.—Página 1,161*

Otra disponiendo que no se abonen a 
la Profesora especial de Adultos do«' 
ña Pilar Anión de la Roquete, los 
haberes y  quinquenios correspondicn-  ̂
tes, desdo 1.° de Octubre de 1936 al 
11 de Enero de 1988, tiempo que du
ró la ausencia en el cargo que desem* 
p&ñü y que se- le impóngala co rree -f  
ción cuarta en su grado máximo.—y - 
Página 1.181.

Otra separando definitiva mente deí... 
Servicio a los Maestros que se, b 
moran.-—Página 1.161.

Otra disponiendo se abonen por mm ■ 
sola - ves a don Esteban Ücieda Lio» 
soda la cantidad de 125 yeseias. —** . 

.Página 1.16$ r ' ¿ \



1154     2 de Junio 1938    Gaoeta.de la República.—-Núm-153

Otra disponiendo la jubilación por edad 
<a doña Modesta Leyaristi Urzuu* 
maestra de la Escuela Nacional de 
Olesa de Montserrat (Barcelona).-— 
Página 1.182.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo, las pía- 
&a$ de Maestros ¿y Ma®s tms N a d ó 
rnales de Primer# En&eñan&a que se

Otra declarando ineurso en el artículo 
171 por dbamdcmo dé'- destinó- a do» 
Zms\ Guardia ?-Mbái profesor de

; Frmicés de Instit uto ds Meyunda En» 
% señanza.— Págim  <4 j § 2: ^

H ̂  Ministerio 4¡¿ Obras Públicas
Qrden declarando en kt situación de Su

pernumerarios en los escalafones res
pectivos y con loe derechos recono» 

;i~ cidos por los Decretos de la Presi- 
dencm de 21 de Noviembre de 1932 
y  28 de Mar$o de 1933, reirotayendo 
la expresada declaración al X.* de 
Diciembre de 1935, fecha en que se 
efectúo el traspaso* de los servicios 

.'Oemra^dkdide Cataluña» ai 
r  los funcionarios qm  se detallan* —- 

Página-1.162

Administración Central
ENTAPO. — Asuntos Judiciales. —•> 
Participando el fallecimiento del $úb~ 
dito español Antonio Rodríguez por 
el' Consulado de la Nación en- IM  
Habana.— Página 1,163.

H acienda y  Economía. —  Centro O fi*
, eial de Contratación de Moneda.*-~-

'A Fijando los cambios de 1divisas tea?-?
4 tran jeras pam el día de la fecha*-***
| Página 1.163.

% AN^XOí UNICO
í; Edictos. r~  Requisitorias.— :lSánte&* 
7 cías.-—Página '1 .163. . ;

M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A  ORDENES

íkno. Sr.: Vacante la plaza de Juez 
municipal propietario de Yeste (A l
bacete), y a propuesta, de la Audien
cia dé Albacete, formulada de aquer
ido con lo prevenido en la Orden de 30 
ge Noviembre último,

Este Ministerio ha resuello^ nom
brar para desempeñarla a don Vene
rable Rodríguez Fernández. quien per
cibirá durante el. ejercicio de las fun
ciones-'del expresado cargo el haber 
''anual -de¿5'.066' pesetas..
5 L o digo a V. L, par a su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 1 de Junio de 1938.
P. D.,....... .

JOS® A. JUNCO: 
fI ímh Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Vistáis las reclamación es 
Interpuestaa al aái»paro de la Orden dé~ 
ISO de noviembre de 1937 contra loa 
nombramientos. de los Jueces mu Aci- 
pales comprendidos en. la. relación ad
junta, y 4de acuerdo eos ja propuesta 
{formulada por la Audiencia de Alba
cete, este. Ministerio ha resuelto 

ílos memiazi&Léo& funcionarios aa •
' ífel..desareno resgisetivs* car?.

tLo digo a.V. I. para su conocrmien
to y demás- efectos.

Barcelona, 1* de lunio- de i,

* J. A. JUNCO,-
fimo. Sr. Subsecretario de 

jterio»

Relación que bc cita de Juopjfs» mii- 
' toScspaXee. de la provincia de Albacete 
tfuyo cese , en sus cargo»' fe 
©o:, prgen Pdnts'tpi’i^l 4a ''.está J&shfUA-

r Jtoo.1 Sí,; Vacantes por resolución 
de esta fecha; los' cargos de Jucees ma- ¿ 
nicipales de las poblaciones' compren? 
¡dida® en ia reiaeión adjunta; de acuer , 
do con }a propuestade da Aindrenc'ade - 
Albacete y-con; lo prevenido en. la O - 
den de 30 dê  noviembre próxime pá? 
¡sado; "■*.*

Este; Ministerio ha; resuelto »ombr.-ir . 
para dess^mpeñaríos ;a lo^ individuos 
qué en la citada relación se expresan, . 
{con derecho al percibo del haber- Anual

’ ■ • - s í
• .* Sueldo

Pueblo as ign ado 'a la
■ ' plaza-

que para c a d a -u n o ’ se señala, - 
Do digo a  V. I. para su conoeiai^ifc* 

to y ¡demás efectos;
B arce lon a  1 da  jurüo de 1333^

; *■ ■I,,‘'-'■■■■-■' P. B. ,J
' JOSE A. JUNC0. 

$3,mo. ;Sr;'Subsecretario de 'este Mr*".s~ 
, iterio.

r Relación que se cita.de naiñbrauíieii-i 
tos para cargos de jueces municipa
le s 'd e  la provineia vde ‘A lbace te ;

N o  mb re d el designad o ~

Ayna ' . 1.50 (¿; ptas: v. Valeneiar^o Gébrlán
E l  Bonillo 3.000" M An ton io  V erde jo  Maestro
Elcfee €e la  S ierra 3.090- n Manued Sánchez R odríguez

% M olinicos 1.500 w Daniel López GonaAlez
lh N erp io • ' 1.609 Gerardo Alaroón Moreno

■!, Barcéteay- L*; .do lunio,. á» X93 8¿..
P. L

1  t  J? A. JCNUÜ

‘ i&i&e; S-rt;. Visto i lo  ̂miovm^do po r ¡ - 
la  Aiíd-imcáa;de A 3ba?caíe^...

M inisterio de üoinfoimidajd 
con lo. ¡profceptuaido e »  '-el Decreto de 
Á úe- do' 19 3̂, y m
nes de la  Presidencia dol Consejo de ^ 
MiniarO/S .de 13 de M eyo d e  193*7 ŷ JjH 

11: .detvMe :̂

xiliar d el J u^g^d O ' municipal.; de - di^., 
íiha .capital,. pase--- a la situación : d é .. 
exô d,en:te■ aetávo> con derodio a| 'per?,,, 
eibo de los emolumentos • eeHalscdo» 
en la úLtima de las citada# Ordeiae^ 
por babeare áncorporado al - Ejéml.í>, - 
de la República .como eamprendldo eri- 
rawpfewso a a ükaa
ha «ido dispuesto por* el Ministerio-d#. 
I^eaoiaa tsSim imL

N om bré Pueb lo  *.

Mannél /Epiipé' Rogríg^és:. ’ • Ayna
.Gerardo Moreno Cabesualo E l Bonillo
Jo;»ó M arta,.Rodrigues-Baena -Elclic de la S ierr
José Sánohez Buzón Molinicos
Anton io Guerrero MMtó N erp io  ; •

Barcélona? '!>"/dé- jutiio d̂  1933* ¿
 .  P . D

J. A. Jti^OO
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L ». a  y . r, pawi m  ««abciBiüW f-
io  y  efecte» .

Barcelona, í.* de- J&ni* ^  IW81
f . ih •

JOSE. A. J W jO . 
Huí®. Sp. Sa*baecr«tiH«o <$e eate» Mínfo**

•terio.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Sin perjuicio d e  las
responsabilidades eti que hubiere in
currido y con pérdida de empico, 
e-ueldo, igratifioadoiice, derechos pasi
vos, honor&rio®, >c and ecoraciones o 
einolü montos que puedo» eorreaijKHr- 
derfl«. aft di*- <Ee toaí* -flauta. Jtmasatot, 
como habilitado de teniente dé ihifau?- 
tarfa de Marina a Joaquín Tiohel 
Pove. -

(Lo que (participo a, Y. E- para eu 
conocimiento y efecto*.

Barcelona, 31 de Mayo d® 1938.
NECmiN

Excmo. Sr.: De con fo r m a r  con lo 
establecido en la Orden circular de 2¿7 
do mayo úlilmo (GACETA. ufanero 
3 51, de f.c©h*' I de-a-cfuai) y a pro
puesta del Subsecretario di Armameos 
to> he resuelto nombrar a l o .« Anto
nio Trigo Mairal representa:-te. dar la* 
mencionada* Subsecretaría en la rrua 
leal uo catalana. v , *

Lo qu»  eoimnrioo a V. E. pa-a «u 
COTioclnilec-to y efectos.

Barccdur.a 1 d*' junio do 1938.
N&GRIN

M INISTERIO DE HACIENDA 
Y  E C O N O M I A

ORDENES

limo. Sr.:* Vlata la. Orden. d® esfte 
, Mlniaienlo da focha» 5 d.€d paMde mea 
da Ab«ü* aprobando la corrida, da es- 
talar veriltoqd* en. encuerpa National 
d*. d a  Mina» y tasr. Decre
tos, 4a  9 del com en te  me#, noaaihcaife 
flo Inspector g^enena^dib; prim aba clan* 
Úe d̂áflfbo »OibáPp<r a don. Joeé Rula Ya- 
Itájnfo- e ¡geneiata*. de aa-
(guiri*' dOa* á d o j Antsmto * Rodri
gue®; y Cta&fep£ez< y d o »  A&esteno CV 
to& ütm - de la

f iErte iMinidbeiior ¡ha acordado* ascea- 
der a la»v-oat»gerjto» qp<* m  ea<pre«w»: 
a 4o* f  unetanatrto* siguá»n4«fe;

¡Don- Man» Anaus M d ^ r a r don Do- r 
mingo. CweiM&dte*} Reg/uevair, don- Simón. 
Martjí 'Hawoh* y don Bernardina Ro- 
landl y Pera, a la ead&gartja, de Inge
niero prúnesa olaaej. con ei
Íiaíh$r anual- dft 12u0dft pe»eéa®v 

Do», Eoriqiye p e a te®o? Aton**V don¡- 
Juiiá» Palacio* Gutierre*, don José 
García Siñeniz y Pardo Mosooao, don 
Earique Dupuy de Lome, y VidicUa. 
don José Antonio López Mafcew y Coer 
lio y don Joaé E>eháiní).ve Gaaan, a la 
categoría* cfo Ingeniero Jefe do sogujtt- 
da clase; con el haber anual de 10.000
peeetasv .......• *v>vf:-

Don Rod^ig»' d® Rodrigo y Jimé
nez, do» Santiago OH«r Martínez, don 
SiWerio 'Maestre Tardío, don Carlos 
Tapia Martínez, dhn~ JW&endo Castro 
Rodríguez, dan Eduardo Carvajal y 
Acuña y don Manuel AlVa-rez y Oon- 
eáiez, a la categoría de Ingeniero 
primero 'con el haber anual de 8.000 

f {).e3etas. • • • • ■• _-v .■ • «
3>. Francisco de Boija Palomo y Ra- 

driiguez, D. José Siyarifio González, don 
Manuel García-Pefia y Rutón,, don 
Vki^l R dq»é8> Matín, <Iom Carlos Fer- 
toaiudez de Caleya y del Amo, don Al
berto d-e Labaig y Ruiz de Ahumada, 
don José Garrta Yepee, y don Víctor 
Menemde® Morán, a la categoría de 
Ingeniero «ég^ihdo, can el haber 
anuai <*e 7.00ó peseta». ?

Ajai mismo h a ? acondtwlo c«te Minis
terio,. como ce njaeoiianda, la men-
bionada, corrida, d^ eecfi^a, eoaeoder ei 

" tngpeiío m - Gu^po- Nnoiosal da lp*
7 geniero* (de por/ » a  e*ielir nán-

gú n I*genif*ro m  sí Vusac¿An de sup eiv 
numerarto, une de coníormldad ccxn 
ilo &i*pua&to en párrafo segundo de 
la. Orden mtni*teriii4 da de. fcnera
del corriente año (OAOBllA del &*r) , 
haya solicitado el veukgreeo, a don 
Luis Toró» VÜl)e*<a»£ <to«n César de 
MadarLaga Rojo, don Antonio Comba 
Gigttemea, don M^rhvp Pávila Vacas, 
don Francisco G®rcia Muirfredf, dou 
Mtouel Araaz Caballos, don Picando 
dé Madariag^ y Rojo, don Francisco 
6odadh® Serrano, y don Autopio AJ- 
meia S«ttrper; .. - ^

 ̂ c í/o e  LufecdohartoA -aacjm didos^a conr 
aecuencia de la a»torlor corrida ide 

1 escala io *  JM»rio Arana L^deero, don 
p^nisigo GonzAlczt Reguera!, dom Si*- 
m ¿u Mancha, <don- Bamardtao
Roliaiadi y Pe^a.don Bniiqiue Cent ano, 
Alonso, do» Juiiait Paiaotoe- Gutio*

' cjrez. don J.0&6 Gátcia SUkari» j  í i p -

do  Mosco*0i don Bai^gue I>u$uy da  ̂
Lomei y  VMVSÍla, dton Joeé Antonio- 
López Mateos y Coello, don RodTígd* 
de Rodrigo y  Jiiné îeír, don Saartlago 
OUer Marttnee; don Sílvcrro- Mateekre -̂ 
Tardío, do»' Garios» Thpia Bfarttoezv 
don Rosendo Caafero Rodrigire», don 
Francisco de Borja Palomo y Rodri»- 
guez, don- José- Stlvarillo González, 
don Manuel Garda-Peña y Rublos 
don Vidal Roquéa Marín- y don. Car
los Fernandez:. de jCaleya y del Amo, 
percibirá» sus haberes a partir del 
dia 28* dé J’ulío de 193 6, fecha en quíj 
ocurrieron las jubilaciones que moti
vas sur respectivos ascensos; los se
ñoreo don José Echáuove Casas, don 
Eduardo Carvajal Acuña y don Alber
to de Labai-g y Ruiz dé Ahumada, a 
parMr d®l día 18 de Agosto de 1938 
v los señores don Manuel Alvarez y 
González, do» José García Yep£S y 
don Víctor Menendéz Moran, a partir 
del día 26 de S®ptiembre dei misma 
año, feahas en que se produjeron ia* 
vacantes que dieron lugar a  sus aa- 
censos. i-?

Ix> que comunico a V. I. par*u mx 
oonooimiento y demás afectos..

Barcelona, 16 dé; Maya, d» 1838* 
p; d .*

DBM1ETRI0 D.. DE. TORRESL 
limo. Sr. Director Genera! de Mina*.

y Combustibles.

Ilmo.. Sr.: Este M in iste r io  t ien e
acordado un criterio 'proh ib itivo  tur 
cuanto a la exportación de sellos dé  
Correo*' para- coleccionas flíatéi'tcasi 
Creada- la- Ageucia^ FHIatétiea Gdcia?, 
organsísmo* integrado por persoriaa téc-- 
nicaé* eaw 1» materia, procede d-evaf 
latr nornra® a que han de sujetan2«í :os 
envío» de sellos- al extranjera.

Por ello, este M inisterio,ha acorde- 
dO‘ le  siguiente: *

1.a declara su':.«tetante íá dis
posición nrmieteriar p or  1« que a.c p ío  
hihe en principio la expor:ax:J.ón de : 
llo<r de Correos para colecciones' P a 
téticas, exceptuándose, rfesde I.-egov 
los que realice la ■ Agencia Fi.iatéti-c* 
oficial'.

2.* No obstaut?,' lor comercxan^et 
o particulares que deseen exporUu s,?* 
ticulos de dicha naturaleza, podráB 
«oUcilar el corraapoudieurte
de. espartacióa que- coneederá/1»̂  A 
cia  con su jeción  a  loa jiorma» queseé 
espeeifisMUi& en- lo»- nú mero * s i

Z.° La* Ageaciat dwedsá
luegOf loe* peítoiB0S'cois*e^ñi^cii^ei^ 
envioí cíúajlei^i £4 fi&D&li* «uiíftyUi
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y  a los que ío sean en moneda extran
jera, cuyo importe deba quedar .va el 
lextraajero.

Be los permisos expedidos rcm'lirá 
ISopia a- la Dirección de Comercio.

Podrá autorizar la exportación slem 
|>re que el pago se realice en aicaeda 
'íxiranjera, bien sea por anticipado o

las eoudreiones que la propia Agen- 
-Va. apruebe y los envíos a camhb? do 

íbIIos que $é importen, en cuanto el 
^alor do unos y otros guarden la ciz- 
H*la proporción. V

4.* Das cartas d© envío (certifica- 
jlas o paquetes portales) deberán prs- 
•feniarse en la Agencia para su esa- 
iien, debidamente franqueadas. Las 
procedentes de poblaciones que no s~.an 
,«t capital, se remitirán a la Agencia 
jn las mi&ni&s condiciones y bajo 
rtro sobren franqueado égte solainén^o 
ion el sello de certificado. Las Admi
nistra clones de Correos admitirá.o y 
fursarán las cartas certificadas, clir'- 
fcidas a la Agencia; franqueadas con

. d solo sello de. certificado, sea^caai 
mere el peso de las miomas.
. La Agencia cuidará de reexpedí* íes 
jnvías autorizados y. devolverá a los 
Remitentes aquéllos para loa que no 
.enreda autorización.

5.* La Agencia percibirá, pon esa- 
lien de ios envíes, un derecho de las 
pesetas por cada uno.

Para la exacción de este áórtch* ^  
Igcacia podrá utilizar un sello espe
cial con la  in:scrifp;eió.n “República Es- 
^ñola.— A-gencia.; Fílate tica Gácigú —  
Jixp orí ación.— Derecho de reco nob- 
«siento^ 2 pesetas” , ■■ '

Este sello, adherido en el anverso 
.e las cartas de .envío o en los pique
tes postales, acreditará la couCe¿:C.a 
Sel permiso -para exportar, entendiéa- 
lose con ello cumplidas cuantas f j ; -  
/nalidadcB son exigidas para est ’* ca
los. ■ *'•' . .

6.° La Agencia llevará un libro 
/egLstr o de licencias de exp 3 r i ación 
Se sellos, en. el que-se anotarán cuan- 
Í03 datos sean necesar'os para *3 de- 
Vida ílseáLíziaelón de -las exportaciones.'

Barcelona., 27 de mayo de i 9? 8,
F. M ENI1& Z  T 

limo, Sr. Director generad del XLn-
bre y Monopolios.

- . Xtino. Sr,: Visto el -escrito de fbclia 
57 de abrí] del corriente año uc- Jai

me Vives Liorna, propietario de <a i:n- 
$renta y encuadernación Ád-
plmstratlva” solícitanrlo la mterven- 
|lóa por el Estado de '!& referida in 

dustria, situada em Madrid, tallo Ro
dríguez de San Redro, núm. 32,

Este Misist erkr eonformándose esa  
la  propuesta de la Dirección Genera! 
de Industria y con él informe do la  
Comisión Asesara de Intervencicn e 
Incautación d¡e Industrias, La, r«suelta  
Intervenir provisiónataenie -la.--indus
tria " Gráfica A4minisirativa”, s . tnada 
en Madrid, calle Rodríguez San Fedro, 
número 32, intervención que deberá 
ajustara® a cuanto ai efecto previenen 
' A  Decretó de 23 de Febrero y sus 
normas de aplUeación de 2 de marzo 
y 16 de septiembre de 1937.

Barcelona> 31 de mayo de 1938.
P. D.

TRIFOH GQMEfc 
Bxao. Sr, Director general dq Ináus- 
. tria*

limo, Sr.: Visto el escrito de ía So
ciedad dé Aguas Potables y Mejoras 
de Valencia, d© fecha 5 de mayo de 
1938, solicitando la intervención: to
tal do su filial la -Sociedad “Omniota 
Ibérico” , domiciliada en Valencia, 
Gran Vía Durruti, número 1

Este Ministerio, da confcrmidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria, y con e*L informe de 1 í  
"Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación d© Industrias, ha resuel
to intervenir p r o y  isional m ente la So
ciedad “Oimnium líbérieo5", establee.da 
en Valencia^ Gran Vía Durruti, núme
ro 19, intervención que deberá ajun
carse a cuanto al efecto previenen el 
Decreto de 2 2 de febrero y sus nor
mas de aplicación de 2 de marzo y 7$ 
de septiembre de 1937.

Barcelona# 31 de mayo de 1938,
rV o.

; m iFQ N.D aM E^ 
limo. Sr, Director General de In Tus- 
, tria. _

limo. Sr.; Visto el escrito de L  So
ciedad de Aguasado BufilU, S. A. de 
(fecílxa 19 de abril de 1938, oon do 11Ú- 
-cilio e n . Moneada ( Valencia) , solici
tando la Intervención provisional Le 
ta industria? por Estado, dedicada 
sil abastecimiento de Agua :\u ? rie
gos en el término de Béíeia H

« lá>S . . .!
Este Ministerio, de ccriifonnidaci

(con la proríuesta de I© Dirección 1¡ó* 
■n-érail de Industria, y con oí i i f  rme 
de la Comisión Asesora de Inte^vún 
jClón e  J^autación de lmLuúr,u*¿ jia

resuelto intervenir proviisionalm 
la Soei'^uau <sAgti£^ de Buñlla, S. á *? 
«itaM^eida en Moneado .(Valencia/, le  
diñada abastecimiento de Áis1** pa
ra riegos m  ©i término de Eéieri (Va- 
leneia), intervención deberá ayus
tarse a cuanto eil .efecto previ tpea ei 
Bécreto 44 23 de febrero y sus Her
mas de aplicación de 2' <1 © marzo y
1'6 de septiembre d© 1.9S7. .......

•Barcelona, 31 de ,m%yo el©
r, b »

" : ' ' T&FGN/CGóIlai
Émo. ;Sr. Director O.eíver&l- dii ^i-du^

. tria* ' r: ;

rimo. Sr.: Visto el perito -’ e t i  
impresa ^Aguas Potables h& Cabe- 
suela”, de fecSm'15 de septiembre 
193:8; establecida en Utiej |Vaienr!a ) ,
«alie de Aseo, número 6, -olíe 'anda 
2ía interveneió-n1 -provis* vnál ábd. a 
empresa*
; Este Ministerio, de couforAiilá^ ¿ -

eon la propuesta de V> DireéC’ón. 
ñera! de Industria, y con el inforáia 
de la Goimtsión Añesoru de Int/vv*!n»
‘Ción e Incautación de' InduBtr‘a  ̂ a%
•resumí t o int erv e ni r pr oy! e> i o a a. i m e?.& 
la Empresa "Agu.íis Potables La Ca  ̂ ' 
bezuela” ,, ©fetableci-da ¿n Utiei ( Válen- 
cía) , calle de ó feo , húmero 6,. Inter
vención que deberá a judiarse a r- uah i o 
al efecto previenen el Decreto \ ••> 23 
d© febrero y sus normas de abllcació 
de 2 de merzo y 1C de sopt: unbrs 
de 1937. • '. t

Barcelona, 31 de mavó de i928.
1, D

TRÍFOK GOMLJ. . 
jamo. Sr, Director General de Indun- - 

. tria'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

O R D E N  

. Este 'Ministerio, con arreglo al De- • 
erebo de diez: y nueve de Noviembre' 
de 1.937 (GACETA del 20), y a la vi
gente Ley de Presupuestos, ha teni
do a bien nomibrar agentes de prime
ra, segunda y tercera clase del Cuer
po de Seguridad (Grupo civil), a- tos 
que se mencionan en las adjuntas re
laciones, en las provincias que se indi
can y con los sueldos anuales de seis 
mil, cinco mil y cuatro mil pesetas, 
respectivamente, 0 indemnizaciones co 
^respondientes.

Jjq que r&zx .yiriud de la deJegaciáit
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sspécial qt»®: tengo conferida y dé 
acuerdo con lá Orden Hiinlst«ríal <Je 
13 ds loa corrientes (GAC5BTA dsl 23) 
participo íi V. I, para su' conocirnien.

y demás,éf cutos,..: . /  ...
'. Barcelona, veintinueve de Marzo de 

jm l novecientos treinta y ocho, 
m  Director General,

CABELOS DE-JIJAN, 
Sxcsmos. Bres. Gobernadores Civiles de 

provincias, Ordenador de Pagos,. Co- 
- misarios Generales de Madrid, &~ 

lencia y Barcelona, Comisarios Je- 
* f  es de plántulas y Habilitados del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil) 

.’. de las provincias que s ©indican;

. iELAGION f>E NO^ffiBtAMÍENTOS 
QUE £GE CITAN  ̂ -

PROVINCIA DE ALICANTS -

A.g’enfo de segunda. ©fes©
D. José Jover Lludan,

PROVINCIA DE ALMERIA

Ageoste de primera clam •
D. Segundo Fuertes Rodríguez,

PROVINCIA -DE BARCELONA

'Agentes da primera cías©
£>, Enrique Gran. Verdu.
S>. Leonardo L&boraeta Alba-jara,
8D. Alfonso Lebrero Alvares,
D. Agustín Morales de los- Rios 

fcbregén.
D, Eloy Pérez Rey.

. ¡D, Sergio Torvisco Márquez.

Agente de segunda, das© 
f D. Angel Colmenero Estivaria,

¡Algentes de tevoem olm&
i D, M%uel Azeárate Arruti,
D. Guillermo Izquierdo Temes,
D. Francisco Sánchez Hemátides,
SD. Miguel Marín Villalobos,

' PROVINCIA DE CASTELLON

Aguante de prtoena claso 
D. Alfredo Omaha Díaz. .

PROVINCIA DE MADRID

Agentes de prlmern cfes©
D, José Alonso Sánchez.
D. Rafael Bedoya Carrasco, .
£D. Teótimo Cecilia Pascual 
D, Manuel Luis de la Cruz Vjllodrt* 
D. Fernando Cubas del Molino.
IX Herminio Fernfedes Feniteisz*

D. Juan Rio Rosas. ;
D. Miguel Osoiio Nam& /  : -

Agmtjes de segunda das©' i 
IX José Arenal Montes.
X>. JosS Óiena Basanta.
XX Telesforo García Felipe,
XX Mariano .García Garda.
D. Francisco Mateo Carniona.
D. ‘Miguel Palop Martínez;,
IX Juan Paimero Bastardo. i 
D, Gregorio Venancio Galán,

■ ingentes do tereéra clase.
‘ IX Gerardo Ciírian Cubülaa 
•IX. ’JoséiGordh/. .González,-'
"D. Francisco Córdoba García- 

;■ ;£). Lauro Fernández, Arias,
- D. Antonio Gómez Vivar!

D. Antonio Cuknaraeñs Carancho- 
XX Pedro ..Pérez Cirila.
(D, Victorino Pérez Crespo,
XX Luis Rodríguez A roca.

PROVINCIA DE MURCIA

'Agientes de prioicra clase 
D. Pedro Abejero Langreo.
(D. Valeriano A ñaños Pérez.
D. Manuel C&rbonell Ghicarro.
D. José MáNa Martínez Castillo.

Agteafog de segunda oíase
D. Antonio Gil Llamas,
•D. José Antonio Muñoz Jiménez.
OCX José' S&tité Pacheco.
D. Diego Tomás Vázquez,

■ Agonfos de forcéis clase 
D. Miguel Botella Martínez.
D. José María López Mírete.
2X José Mouriño Castro.
O. Antonio Permuy GuHién»
D, Francisco Serrano González.

PROVINCIA DE VALENCIA

Agentes da primera 
Celestino Trapero Palacios.

¡Agonfos do segunda clase 
XX José Castillo Terceño,
D. José Tena Albert,

I * ■ Agenten de- tercera dase
B. Juan José Cremades Maicas 
XX Julián López Hernández Checa
D. Angel Lora López.
IX Manuel Ozo res Máriño. 
Barcelona, 29 de Marzo de 1.938,
331 Director General,

CARLOS DE JUAN,

limó. Sr.: Éste Ministerio,' ccm
arreglo M Boom© de 19 de Novleafr* 
br © del ¡pasad6 año ^  GACETA del 
20), ha tenido a bien nombrar Sub~‘ 
comisario del -Cuerpo de Seguridad! 
^Gru-po civil), en la provincia de Má* 
•drid/con el sueldo anual de ocho niii 
pesetas © indemnización correspon
dientes, en turno de antigüedad, T 
con la de cuatro del mes actual, a don 
Jesús Martin Eusebia, número 1 de 
la escala inmediata inferior y decla
rado apto para el ascenso, ocupando 
la vacante de don-Máximo Ortega (Ca-_ 
fias. fallecido el día 3 del referida 
mes.

Lo que en virtud-de la delegación 
especial que me está conferida, lo 
participo a V. I- para su CGno-cimieiy*' 
to y demás efectos/'

Barcelona, 31 de Mayo de 1333.  ̂
¡El Director General,

E. ¿CUEVAS DE "'LA PESA.'"
limo. Sr. Comisario General de

rids.d de Madrid. /

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o. Sr.: V ista la instancia ins
scrita por don Aaigel Vázquez Rodri
guez. Médico Odontólogo agrega*' o a l ! 
Centro de Higiene de VaRee&s Má- 
icür, trasla.da.do por Orden de ib de 
Septiembre de 1937, para continua* 
bu© servicios en el Preventorio Xhíam 
til ele Busot (Alicante), sol citando - 
le sea reccmo-cido el derecho ti .parcí- 
foo de la subvención por cle3pluzamlen- . 
to que establece el apartado segundo 
d© la Orden presidencial d*e 11 da 
Noviembre del (pasado año (GACETA 
del 13), a cuyo efecto acompaña la- 
necesaria justificación en apoyo d© su. 
derecho;

Este Ministerio, de conformmaa con 
lo dispuesto en la referida Orden, ha 
tenido a bien -conceder a dan Angel? 
Váziquez Rodríguez, el derecho a Per
cibir la subvención por desplazamien
to de cinco pesetas diarias', que 1© s'a-ó . 
rá satisfecha con aplicación a- loa . 
mismos conceptos presupuestos a qúá 
se imputa el abono de la subven cid 
concedida por Orden dfr 26 d© No-, _ 
Hambre de 1936, a los- tóncioxmráosf 
Be te, MgjioAatracaóa Central* ,\,r>
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* f é y  'tsMbo®* , j.
. Baaflíeloisa, 30 dé MMy-0: de -1938, | :

-:v;:': " ?; i v Id . - f
.  ̂ m . mm&mm m m

' |ít e o ;  ' S-r. ée  Sanidad.

Iifcmo. Sr.: SoiLeát&do por F rancis
co  Miguel Prado, aiixiláar-Su'MiMorno 
-cuarto coa >détóno -en al Ppevaojtoirio 
4  © Q uadarrama, Madrid, traslado. al 
ÓBreventorio I^&xttdil -■■&©- Busot (Alá"

. ^ante) , por &ndfón>W  27 d© Abrill de 
1937, e l reconocimiento del' derecho 

;&e subvención >or de&iHLammiento 
f̂ VLé^míÁÚ&oe el apartado* «egnmdo de 
la  OxdeD. presideKciai de 11 de NO'- 
yiembre del pagado m&o (-¡GACETA 
&©l 13), a cayo ?efeoto a&omp&ña la 
necesaria justMioaeión,
'« Este Ministerio, de conformidad con 
io dispuesto en la  referida Orden, ha 
-tetado''>a /tóeá ’ec^©edor>a- «$eá 
ci-scd Miguel Prado, í©ldéimeho al aper
cibo de la subvención por desplaza
miento de cinco pesetas diarias, q u e  
le  será satisfecha con aplicación a 
los miamos conceptos presupuestos 
fe que se ¡imputa el abono de la sub- 
Veiación concedida por Orden de 26 
de Noviembre de 1936, a los fundo- 
nariOjS de la Administración Central. 

.1 Lo digo a. V. I. para su  ñonocámieii- 
»|p .y-efectos. 1 "•■ 1.

-Barcelona, 3-0 de Mayo jde 1938v H
' ■ /  * ■ p. I>. ''■ i

J. MESTREJ PUIG
J&tmo,. 'Srr' Subsecretario de Sanidad.

ulmo. ¿Señor:'
Visto el proyecto adicional a  d e  

icom^truccidn de un refugio #n *?.. iu&* 
ti tuto Nacioaialde Segunda Em eó ansa 
>de íGmdala^jara) formulado par el .ar
q u itecto  don Aurelio BoteHa,* e^yo 
presupuesto 4.2-6-2 pescas,
descompuesto con i&s partidas ,si-gu*en- 

¿es:- , v  . ' •' .. -
«Ejecución material, 9.742 .pesetas, J 
■'5 por 100 de imprevistos, 187. 
Honorarios del arquitecto por p i\r  

iyectó y diréeeíón de las obras* 3S3 ; 
Importe to ta l 4.262 pesetas. •> 
Resultando que en este resu m a se  

. Observa la omisión de la ¡partida de 
iumorarios del Aparejador y la cfures- 
ipondiente a retiro obrero y aee'aeptes 
feo trabajo. ’ 1
i Resultando que Oficina ,T "caica 
t e  Arquitectura ha .emitido iitforiA* 
jfavprabae, Á

, í .  -T-
Oonsiderando que **.e trata de ^aíl 

arar obras c^m ^em entartas pam la to
tal terminación del refugio de reie- 
rendía y  que ppor H  cuántia d e su gn*  
¡supuesto dében llevarse a cabo por 
el sistema de administración para Id 
que autoriza la Ley d> ContabirMad, ;

Considerando que el Delegado ó el 
Interventor General d e la  Administra
ción áéí Estado t e  preéttóo su con
formidad, ,
}■ -Este

d 1.° Que se apruebe el proyecto 
adicional de obras para terminar la  
construcción de un refugio en el 
Instituto l^aK^onal de SeguM a VEA:*-, 
ñanza «de Gu atalajara, formulado yor 
el arquítdoto don Aurelio Botella por 
su presupu^to total de poseeos 4.26¿, 
M levind^é ;laa- a xrEbo por &  gis** 
tema de admmitTacSón* b b ^

2.° Que lia» misma? se aboni'b con 
cargo al capítulo tei^ero^ artículo sex
to, grupo primero, -concepto primero, 
del Bre^upueísto-de g ^ to s  díe este pe- 
partamento; y 1 ^  -

3.® Que de la partida del 5 por 
100 que figura en el res-umeu del píe- 
súpuesto de Isa obras sean satisférbes

' los honorarios del Aparejador y se ín- 
greacn en el Instituto Nacional le  
Previsióá las cuotas correspand> ^'es 
a retiro obrero y  .accidentes de tra
bajo. .' - ■- V

Lo digo a Y. S. para su cpnocimíe^^; 
to y  efectos.; '' -

Barcelona, 3 de mayo de 1938.

:i>. D, 'ÍSs’
J. PTO>3 ELIAS

limo. Sr. Bnbseertario de -este Lepar- 
lam ento.* /

^ v .

. Visto el proyecto de refugio fin irá
bom%a*&£<$m y  .‘pam, Construir
en el Mfáámsfcfa iMítisaBtóiíón ¿dóLca. 
y Sanidad, situado en la Plaza Bona- 
nová? B fte r o  4, y  que ha redactado 
el arquitecto yeie € e  la  Oleína t é c 
n ica'de este ?l)®partanmito dim ITcsds 
Marti Martáñ.

Resultando -éí m uíinm  deí Pre
supuesto es como «igue:

Ejecución materral, 481.2 í ¿'P5 pe
setas. ••

Ixwipre^tois, 5 por 10t), 24,*763*72 
pessetm  ■ ; " - ■'

Honorarios del ©rquiteeto por for* 
moción de proyecto, 10.34740 ceso- 
tas. ■ v

Honorarios del arquitecto por dired 
ciéM ü# las ohras^ 19,3 4 7/.4j)  peáttai^ .

■f" Ho^oraríei& ^pareja#ór; 6 0 po¿ 
10 0 de lo» &e '--̂ Íî gio«4éaif'-- HB.;.2iÓ#'í<*4‘:''.3pe* 
mim#' '
; p̂or '^gatóos üé 'pagaduría^
ll330'6l) peoetgs.

5i33iÍ72,ÍI^^set8íS.
* RespUando qué =íá'.:¿a0«yi- -¿él «ú  ̂uro 
de preeiots hay una nata del ^rquitr^- 
to lerfe, iiudicandií que en los precios 
w&ltia&mg éstén  incluid os los ‘¿reguíos 
•#e .weÉHea^es "ir -érl M &im  Qferero.

COE3iderando que loé repetidas boin 
'$ft®É©efc \ v i c h a r e l a  «¿ludaA 
#e ‘Imcé- meee®a$io la vons-
trucclóxi ÚM m tagro Ipara .gamn’/ataí 
y proteger la vida de los trabajad;.ves* 
¡que dedican su laibor en funeicne» de 
•^uerm a los problemas de la - Erac- 
fianza.

Considerando que ‘la consignación 
para estas atenciones, en cmx>s lu
gos viene utilizándose la que bajo la  
ideno'minación 4del Plan Nacional de 
¡Cultura, figura en el Capitulo cuarto, 
artículo primer o ̂ grupo segundo, c o n- 
cepto único dél Premipuest'o'vigente y 
a mayor abundamiento que por la pa
ralización de las construcciones enco
lares y con arreglo a lo preceptaudo 
en el, Decreto que regula la construc
ción de refugios en Es tablee iré ie. ’ tos 
¡de Essadanjsa, d « 2 4  de dmiembre pró
ximo m sadó, y  lia msmseá de lor d:s- 
•tiiófe® ^ id ito s  a que pudieran apli- 
canse, haice que loa indicados capítulo, 
artículo, y grupo sean los qua precede 
aplicar para el ^ago del impor :e do 
las obras objeto del presente .expe
diente^ - '■•■■•í-p; •■■■■■■_ '

Considerando que lo prevenido éh el 
Decreto de Hapienda de 18 de agosta 
de 1936 jauto riza efectuar las obras 
por el procedimiento de administra- 
táóri, '■■ v'

Pomi8mM&Q'j?WX6 - totoTve..^cióii
Oenéa^l-^é éá Admánisitisaciófl €^í E s
tado .iak .telormaiáo .tevso^blerr.-.ont^ 

Este -visd^d del acné?,
do adoptado en Consejo de Ministro# 
cel^mdo ^  dia 2€ áe -tmyp comen teg 
ha resuelto: i

l.® - Que ŝe w&twfo& M te- dé
refugio m & m & k '.w >én.
el edificio que ocupa el Minia, erio. de 
instriw^^AMúliiéa.^' ̂  #lto eji
la Plaza de la Bonanoya, número 4, 
redactado por el arquit?ecto ¿ ae !a 
Oficina Técnica de -«ste T>epartamen« 
to, don d^ús, Martí Martín. y
7 2* Q ue d ictes ^ rjk i 'm,< #eáliéen' 

eV sistema -de •• ., )̂
3.® Qué él toporte d e t o  

m  abone con cargo -al capitulo cuarto, 
ítxtíéua^.-^wifyo.. grujpo, ^ |W d a ; sj&a?
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'$e$to único d©i Presupuesto vigeat*5;
4.® Que se ingresen ?n el Instituid 

National de Previsión 7as ru ta s  c >  
rreapendlentes a Retiro 01)tero y Se
guro de ^eirlent®áf 

¿ o  digo a V, I. para su cono*:: mien
to y efectos. _

Barcelona* 25 d¿ mayo de 1938*
" ;  . r  r  . ^

L  PXJIG ÚlalAS' 
timo. Sr. Súfesecrétario de este Depar-

âmentOri 

limo* Señor s
Tiste el proyecto de refugio en la 

':teeuoia Oficial- de Matronas, sita ea 
la calle Central de Maternidad de 
Madrid, .calle 0 ’DOüOjneM, 51, que en* 
vía el Patronato <1*6 esta entidad, 

Resultando ¡que el resuman del 
f&fesup ueste es /e f ságuitote:

Pesetas ’

Bj edición m-afc erial 3 69.614 ’ 10
Honorario® del Arquitecto 

por formación de pro- 
yeeto 8.3 LO: 32

honorarios de] Arquitecto 
'^qr^dir^oiéa de la» 
o f e r t o - 8 . 5 i 5 ' 3 2  

'Honorarios del! Apareja
dor, 60 % de los de 
dirección i . 4,9 8 9'7 9

Premio, de Pagaduría  ̂ 92 4’ 09

rI importe total, pesetas, • 3 &2 .160-ó# 
j  - .. V !-

* Resultando que pasado a informe 
de ¡la. Qificina Técnica do Arqultéetu- 
xa, ésta lo emite en sentido favora
ble, si bien fia ace algu nas indicacio 
nes, iiatroduciendo pequeñas •modifi
caciones que no han de variar el .Pre
supuesto mencionado,

Resultando que en el resumen dé! 
citado presupuesto no aparece cantil 
todos consignadas para los gastos de 
Retiro Obrero y Accidentes de Tra
bajo, • . / •■-r:.v •

Resultando que en la Memoria so 
hace constar que las instalaciones do 
electricidad, ventilación, agua, y otros 
detalles complementarias se excluyen 
del proyecto ,y serán obj ett>- de otro 
adi'donatl y que en éste podrían ín* 
©luir ¡las cantidades necesarias a cu- 

, brir las» cuotas de . Retiro Obrero j  
Accidentes de Trabajo.

ponsüderando que precisamente por 
Ber mujeres en estado de gestación 
la  msyyoría de las ocupantes del, edl- 
ífoto, o  re#4n paridas con sus W m ,

tom o ikato eoHSft&r el ^Pi$«oiM&fco en 
su Memoráa, ©¿emantales razones de 
humanidad ■ an la realiz&cáóa
;to  estas “óbrto. ,

Considerando que e¡I Presupucsto da 
.Gastos de este Departamento, articulo 
primero,: grupo segundo, co«icep.tq úni
co  (capitulo; cuarto), y bajo <efc- opí- 
¿rm fe.de eoBstraceión,. .^aptaciún, o 

'  termkitoión do e&iñcáe» dependientes 
de este Ministerio d ed icaos la, Bn- 
señanm figura crédito suficiente pa
ra 'esto- -atendedless

Considerando que según preceptúa 
él Decreto de Hacienda de 18 de 
Agosto d e ' 1936, pueden r-en.Jixarse 
estáis obras ,i>ar sis tema d e  .admi
nistración;^ . » \.
. ¡ConsMeranáo; ,que fa s -. circunBtaBf 
cías anormales porque atraviesa la 
pottodéa  de la.^Bst®¡aia, jeal y  en par- 
ideuiar la del heroico Madrid, justifi
can el gasto» y a; mayor abundamien
to tratándose de mujeres madres de 
ios futuros ciudadaxios,

‘Considerando que la Intervención 
general «de la Administración del Es
tado ha Jnformhdo favorablemente el 
expediente, 1
|B»te Ministerio, en virtud dé!»acuer

do adoptado por el Consejo de Mi
nistros de 24 del corriente ha re
suelto:' \

1.*1 Que se apruebe el proyecto de 
refugio que para la Escuela Oficial 
de Matronas y Casa. Central., de Ma
ternidad, redactado por el arquitecto 
don Lorenzo Gallego por «su total im
porte de 3-2 9.16-0*5 6 pesetas.

2.° Que dichas obras se realicen 
pof é l sssitem-a de ¿dminiistraeión.
- - 9.® --Quesee 'dé'-;tra«(Lado - al aíquk 

tocto, del informe emitido por ia Ofi- 
otea Técnica do Anquáitectura de éste 
Mmtsterío, pa>ra qu^ tenjga en cuenta 
durante la ejecución do ja  obra las 
indicaciones que en ella se fe\mü-
t o ,  í£fó;j§(4.

4.° Que el importe de dichas obras 
se abone con cargo al capitulo cuar
to, articulo primero,- grupa segundo, 
concepto único del Presupuesto vi
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocí mien
to y eféctos, y.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938,
4 ' ■ ■ - P. D„

J, FUÍiG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de este De- 
¡ ' ' p a r t i m e n t o .  . -

limo. Sr.: Vista la instancia cursa* 
.4» a §sU OfearíAMeoto m í  úv& Foí-

tunfeto Jiménez .Salmerón, proita¿Qi* da 
Geografía o Historia ; de1 Instituto la 
Cervera, en la que «ólleüa la subven
ción de diez pesetas diarias, cómo pro
cedente del mismo centro, de Barbas- 
tro, ;. ' . 7'

Este Miftiafcerío  ̂ ée acuetLO' Con las 
órdenes de 11 de nóvíeimbf v jr 28 de 
diciembre de 1937, ha resiieito concc^ 
derle aquella indemnización a partU 
del día 2 de ios <?.orrieufe&, fecha do 
la posesión en ¿u actual destino, coa 
cargo al crédito consignado para estas 
atenciones.

Lo que coimúnico a V. I. p̂ i.H su
■ conocimiento y demás efectos.

Bareeolna, 26 de mayo de 1938.
P. D. ■

L  PTJiG IiLIAá 
limo. Sr, Sub^ecreíarisr d* Instruc^i óq. 

Pública. . .

limo. Sr,: Vista la instancia la 
Profesora de FraneéiS del Irstilu t» 
Escuela de Valeneia, doña Ajleia ^lo i- 
tejo Parro^ en la que solicita la sub
vención de diez sgesetas - diarias pr̂  

^de^azamiento, como oracedenf^ ;dei> 
Instituto de Luarca,

Teniendo en cuenta que la i atiesa* 
da se encentraba én Madrid al piodu- 
cime él 'movimiento subversivo,

Efete Ministerio ha resuelto id es :.'síi* 
nuar su petición |>or no, estar .com
prendida en la« disposiciones' vigentes 
que regulan la concesión de aquella 
subvención. ,

Lo que comunico a V. 1. pare, su 
conocimiento y demás efectos. 
t Barcelona, 26 de mayo de 1938,

P. IV 
J, PÜIG ICL1A3 

limo. Sr. SubiSeCrftario de I ns truc ció ir 
públ'ca, -•■■■; ■

í
■ Mimo. Sr.; Vista la instancia d.el pro** 
fe&or de Geografía e Historia dei Insti 
tuto Esicuéla de Valtocia, don Jesús 
García T oM  en la que salicita la  sub
vención do diez «pesetas diarias por 
desplazamiento, como proceden-c del 
Instituto de Valladolid, r

Teniendo en cuenta que efi interesa
do se encontraba en Madrid al $rodu* 
©irse el movimientp subversivo.

Este Ministerio ha resuelto de s t i 
mar su petición por no estar compréú- 
dídb en h& dlspesíoioiíes vigtotoi» ¡qur 
regulan la concesión ^  aquélla ub-' 
nncióh*
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;; L® que comtmleo a V- h  *a 
Conocimiento y doinás efectos, 

Bar<^oa%.26 de mayo 4
"• ; P. D¡>

* .  F u ia  e l í a §

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 
jPúMlca.

limo. ^Sr.: Vista la 'instancia .de la 
Profesora de Francés del Instituto de 
Segunda Enseñanza de Carayaca* do
ña Filar Rais Ejerique, en la  que.Boli- 
ñta la subvención de diez pesetas dia
rias, por desplazamiento, como proco»

' lente del Instituto de San Sebastián; 
Teniendo en cuenta que la interesa- 

la se encontraba eii Madrid al- proclu- 
¿irse el movimiento subversivo,

Usté Ministerio' ha- resuelto' desesti
mar su petición por no estar compren- 
|lda en las disposiciones vigentes que 
"©guian la concesión de aquella su®» 
fención.

l<ó que comunico a Y. I. para su po- 
cocimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1933..
■ v , ’ . ' ; p. d .

... J. PUIG ELIAS

■ |mo Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública. ,

fimo. Sr.: Vista la instancia, :d« ta
rro! esora de Lengua ;y Literatura del 
nstituto-Bscuela de Valencia, doña 
idelaida López .Urxneneta, en la . que 
olí c ita la  subvención de diez pesetas 
lañas por desplazamiento, como pro»
3dente del Instituto de Burgos, 
Teniendo en cuenta que la., interesa-. 

& se encontraba en Madrid al proda- 
Irse el movimiento subversivo, 

b Este Ministerio ha resuelto , desesti
mar su petición por no estar compren- 
Ida en las disposiciones vigentes que 
cgulan lá concesión de aquella sulb- 
¡ención.
. Lo que comunico a V. I. pará su cr
ecimiento y demá# efectos.
Barcelona, 26 -de Mayo de 1938.

■.■■■ - • P, D. b  b
J. PUIG ELIAS

, r̂no Sr. Subsecretario de Instrucción 
■pública.

- fimo. Sr.: De conformidad con lo 
apuesto en la  Orden de la Presiclen- 

- Wdftl Consejo de Ministros de 11 da 
{ovi^mbre próximo pasado {G&fíS-r

TA délrl3 >,: j  "por ¿aliarse compren- 
pido en el apartado segundo, del nú
mero primero de lá citada disposición»

Este Ministerio ha ordenado:
X.° Que se considere con derecho ál 

percibo de la subvención de diez pese
tas diarias por desplazamiento- a par
tir del 13 de Noviembre último, ai 
Maestro evacuado de Zona facciosa don 
Juan Castro Montoto, como propieta
rio de la Escuela de Uaiies (Oviedo), 
que presta servicios actualmente, con 
carácter provisional, en el '. Grupo 
“Francisco Maciá” de Igualada (Bar
celona), y

2.° .Que por el Habilitado corres
pondiente se formule la oportuna nó»; 
mina de reclamación de la subvención, 
cuyo derecho al percibo se reconoce 
por la presente Orden.';
- Lo digo'a V. I. para su- conocimien
to y demás : efectos.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938.
. P. D.

; -i; . J. PUIG ELIAS
limo. Sr/ Director general de Primera 
—Eáseñánza..

. limo. Sr..: Vista la petición formula-' 
da por el Instituto para Obreros, -de 
esta Capital, solicitando un cró&vo de 
13,452- pesetas, para adquisición de 
150 cosmos ' y 36 papeleras con destino 
a la .residencia de dicho Centro.
' Teniendo en- cuenta está debidamen

te justiñea da la necesidad de realizar 
el'gasto de'referencia;

Teniendo en cuenta asimismo el in
forme favorable de la Junta Central 
Técnica Inspectora de Segunda Ense
ñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda al Instituto para 
Obreros, de esta- capital la cantidad 

■ dé 13 .452 pe&étas, con cargo al capí
tulo tercero, articuló cuarto, grupo

- quinto, concepto noveno del . vigente 
Frcsupuesto de este. Departamento,

Barcelona, 28 *de Mayo dé 1938.
P. D.,

_  , J. FUIG ELIAS, , 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública. _  -V

' 1 limo, Sr,: Visto' la petición-.formula
da por el Instituto' para Obreros,, de 
esta Capital por la que se. ¿ohdia 
la comedión de crédito; pava la ad- 
quMclón de <50 mesas bipersonales, 
con. destino a-aquél' Centro;

Teniendo en ei.it uta la necesidad i*

que las ciases del -referido Insiilut# 
quéden debidamente Instaladas y H 
informe favorable de la Junta Central 
Técnica' Inspectora de Segunda Ezm* 
fm im  ■ /

Esto Ministerio Ibatenido a bien cix&X 
ceder-al mencionado Instituto -para 
Obreros, de esto Capital; la esjitídaé 
de 8.200 pesetas con cargo al capitulé 
cuarto, artículo segundo, grupo prU 
mero, concepto único del vigente pre* 
supuesto -de gastos de este. Departa* 
m entó, - ... ;

' Barcetoim, 23 de "Mayo :de 1938,
P. D., *

, x  p u i g ' elx a i 
limo. Sr. Subsecretario de ínstruco*#** _  
• Pública,

' - limo. Sr.; Vista la peílcióü f3 “aui- ' 
fada por el Instituto pŝ rr. Obreros cito 
esta capital solicitando- la concebóu cto 
un crédito para la adquisición de 1J  
armarlos para uso de la Eosicltii-cto.. 
de dicho Centro,

Tenieoidp ton totienta está áeb «ñámen
te justificada la necesidad de áte .ador 
i&¡ ga&t.o de jrefere-a'ciá y e1 informa 
favorable, de la Junta Central TbuXm 
luspee tora de Segunda Enseñanza 

Este Ministerio ha tenido-'a bl-ui 
dispon er m  al (Instítu lo j%r«r.
Obreros de esta capital la cantídál tito 
-0 .ÍOO ®metm . ¡coa cargo ál capítulo 
tercero, artículo «cuarto,, grupo aylneo» 
¡Concepto noveno del vigente oresu-. 
p-u ésto de gas t os á e ,e-s t e ■.. B e ;> n; to- 
anento. ’ *

Lo que comunico a V. I. pa a &«.- 
é-ónoctoii-ento y demás efectos. , :
, -Barce-lona, 28 ele mayo de JJbX --

. . X. i x  %
. X X üíO X JU A X

yjimobStotoiSub^erétaño'-da Instru^cto.m 
L -Fábrica/

limo, Sr.: De conformidad ce.a ,e5 
Decreto de 10 de octubre de 1931, U  
Generalidad de Cataluña estableció la. 
organización y funcionamiento db lm  
tituto-^Sscuela "Gmer de los Ilíoc da 
1moM análogo a lo dí%uesto m  ei De» 
creto de 10 de rn^yo de 1918  ̂ en y!r- 
tud deil cuál ej In«tituto-Esc.uela d# 
Madrid está regido ,por un Patronato 
que determína su actividad tanto va: eft 
orden académico como en ed acieiini^- 
trátivo. -

Y al tratar ahora, con motivo de l* 
to ^ m ó u  dé los ííí% lm  'Á3 '
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solicitados por el Institufo-E^treL 
"Giner de los Ríos” de un* tica l  á.¿ 
memento, los procedimientos adiarais- 
trativos do todos lo® InsUttxtü3~FjC'*<> 
la de Cataluña, sin perjuicio de lo am 
deñnitiTOmeJite con postedond¿4 .'a* 
re&ueává atendiendo a las coD^-hlerac^: 
£as -'anteriores, de acuerdo con *i ar 
tículo cuarto del men^ton^o •;B.3ícíetc 
do 1918 y de conformidad con 1? prO* 
püesta-'lbr^ti'láda -po>'la .Seccíóa/d« 
Cataluña de la Junta Centra! Técnica 
inspectora de Segunda Ensefear:.. - 

Este Ministerio ha "tenido a .bien 
disponer:

1* Para la expedición de -Jal Títu
los de Bachiller' que . solicita el .asli" 

■ .iuto-E&eüéáa ’<5'Crinér 'de los. -RiosV s<¿ 
tepimputarán como cantidades en metá
lico todas las abonadas por los ■■víulv- 
nos en calidad de paipai de p&¿' - a la 
Generalidad y  las comslgnadas para 
excursiones; o -a A

Si el total de esas cantídrdeó. par* 
los alumnos une ” o dan tenido nln- 

' gima matrícula gratuita, es iufeJor a 
280 pesetas, es decir, 50 pesetaa por 
cada uno de. las cursos 32> 33, 8*, 
y  86 y 80 pasetad p^r el-.edar :̂ de 
1931.-el alumno abonará la diferencia 
G8.lvo cuando, por l*ap candiviorcs pe
cuniarias actuales de su familia, a cri
terio de la Dirección <M Instilo, o, se 
le pueda considerar o conceder ma
tricula gratuita. . .

2-.ft Igual criterio o -compute en 
proporción se establecerá por la Di
rección del ■ Insiitut o-E»cú©:lá en U ex
pedición de cualquier certíficaio 
teiáil de. estudios.

2.° Los alumnos de éste cur¿r que 
-todavía no hayan hecho efect!?' la 

Jinatrínula- abonarán éa la Se-cre* >ríz 
'' ¡d&LLñsüM el papel de Pa
gos al Estado, además de las pólizas 
correspondientes^ §n la forma uo>- 
lumbrada, y un mínimo ,§n metálico 
$8 50 pesetas, salvo los casos de ma
trícula. gratuita, cantidad que p~nna- 
nec-.erá en él-Instituto baata nuev.» Or
den.

Barcelona, 27 de mayo de 1938..
■ i . " - i ; ■" ■-";■■'■' p . d  ;■;■

" J. PíHG ¿LIAS
limo. Sr. Subsecretario de Instruccióa 

.Pública.

Ilm o. S r.: D e con form idad  con  lo  
' . íJisipuesto en él XJecreto-Leiy de 4 de 
- HSnero de 1028;

Este Ministerio, acuerda declarar m  
^iftiiación excedencia activa, por 
la toro oración a fiVa» a don José An

tonio Garcia Asensio, oficial de Ad
ministración de segunda clase dél 
Cuerjpo Téenlco Administrativo de esa 
^ubseoretarla de ¿anidad, adscrito & 
Jos Servicios Centrales de 1? mLma, 

Lo digo a V. I, para su ecaoeimiea- 
t O  ‘ y 'efectos. ■ -  - ■*• . - :

Barcelona, 31 <£e ' Mayo de X9 3f3.
’ Pí X>. . '

V r \ . r - X  MESTTtE; -POTa 
Rimo. ‘ Sr. Subsecretario de SanMadi

Ilm o. Sr.: V ista la instancia pro
movida por doai José. López Botella, 
auxiliar Supernumerario gratuito do 
la Efeeuela de. Altos Estudiots Mercan-, 
tiles de Valencia, en sGlieitusd de que 
®e le concedan los derechos eorreapon 
dientes, al desempeño de la pátedrá 
vacante de Geografía Económica, de 
la que en la actualidad se halla en * 

•cargado, por haberse dispuesto la ju
bilación del titular .«por Ordm MimiK 
ferial de 18 de Marzo de 1937;
" Visto el informe favorable de la 
Dirección del Centro y considerando 
lo preceptuado en el artículo 46 del 
Decreto de 31 de Agosto de 193 2, ré¿ 
guiador de estas sustituciones;

JEtete Ministerio en virtud de lo ex
puesto, ha resuelto acceder a lo soli
citada. disponiendo que mientras sub- 
sleta la antedidlm interinidad Je' sean ,, 
«abonados al Sr. Ló.pe® Botella; 
terceras partes de la dotación de cei- 
irada de la mencionada Cátedra.

<Lo digo a  V. I, para su conocímieh- 
ío y demás efectos.

Barcelona, 26 de Mayo do 1938.
' ■■■ ;  , 1P. B. ..

J. PUK3 ELIAS 
I>kno. Sr. Subsecretario, de Instruc

ción Pública. .

Ilmo. Sr,: Visto el expediente Gu
bernativo instruido a doña Pilar An
tón de la Roquete Profesora especial 
áe Taquigrafía-Mecanografía, de las 
Escuelas de Adultas de Barcelona.

Eesultaaido que por Or^h de 7 de 
Diciembre último (GACETA del 11), la 
cita(3?a Profesora fué declarada incur
ia  en el articulo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino;

Resultando que la interesada no es
tuvo al frente de su cargo durante to
do el curso pasado, o sea desd*- £■■•- I de 
Octubre de 1936 hasta el ffci de Mayo 
de 1937 y en el presente curso, desde 
%* de Octubre de 1937 hasta el día 12 
ño Enero último, en el que m presen

tó en la Inspección Provincial de Pri
mera Enseñanza, solicitando dentro 
del plaa^ reglamentarió la apertura da 
expediente Gubernativo, siéndole levan
tada la nota de inicursión en ql nieñ- 
(eionaílo artí'Ciilo_171 por Orden de Id 
de Febrero dei corriente año, (GACE
TA dei 21) ;

Considerando que la interesada no 
debe percibir emuientcs por uñ trabajo 
que no ha realizado;

Considerando que las alegaciones de 
descargo hechas por la interesada no 
perjudican una falta de abandono de 
servicio precisamente en momentos en 
que el Estado necesita la más eficaz 
colaboración de sus funcionarios, que 
en este caso le ha sido negada por evi
tar meras molestias de transporte;

Visto el informe de la Inspección 
Provincial de Primera Enseñanza. " 

Este. Ministerio ha tenido a bien re» - 
¡solver; k

F  Que no se abonen a la Profeso
ra especiar de Adúltas doña Pilar An
tón de la Roquete, lo.s haberes y quin
quenios correspondientes, desde l:V á f 
Octubre de 1936 al 11 de Enero d¿ 
1938, ambos inclusive, tiempo que cluri 
su ausencia eh ei cargo quo - desem
peña.

2.° Imponer a la citada Profesora 
te corrección cuarta, en su grado má- 
Kimo, que señala el artículo 60’del Re
glamento aprobado por Decreto de T 
de Septiembre de 1918, dictado par* 
la aplicación de la Ley de Bases di* 
£2 de Julio del*mismo año, o sea sus
pensión de empleo y sueldo durante 
un año.  ̂ ^ . -j.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 23 de Mayo de 1933 _
P. D.

J. FUIG SLi a B 
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Incursos en el art. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción'Pública, ' 
por Orden del 8 de Marzo último (GA
CETA del 22), los Maestros Naciona
les don Juan Pérez Monje, de Masca- 
raque; don Mariano Moreno San tama- ‘ 
ría, de Cueva; don Fernando Ari&3;r 
García, de. Santa Cruz de la Zarza;: / 
don Rafael Calderón Rivadeneira, d£ 
Villanueva de Bogas; don Saturnino d¿ 
la Fuente, de Corral de Aimagiierr ; 
^on Faustino Bermejo, de La Guarchaj. , 
*ion Gregorio Romo Garda, efe Ocaña; c 
qoha Carmen Piaz Hernández, de Con-^ - 
suegra; doña Ana María Velazco
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firlgfaez, de YiRaeaftas; (Joña Cpncet)- 
ción Castillo ?orla> de los NayaJnqora- 
íes; doñâ  Catrina Tirado Mera, de 
Cáilvez; doña A ntoja  tGómez ijpázá- 
íez» de ViUam\ielas;,. doña. :Jiaría./Ca-‘ 
ftiufíia .Martí, de .Qropesa y doña Er
nestina Moreno Calleja, de Corral de 
Almaguer, todos, elk>£ de la provincia 
de Toledo, por abandono de destino, y 
habiendo transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario, sin que se hayan 
reintegrado, a sus Escuelas ni solicita
do la incoación del oportuno expe
dente, *

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 159 del. Estatuto General del 
Magi separar definitivamente del
servicio a los citados Maestros, con 
pérdida de todos b u s  derechos profe- 
fionales. -
| Lo digo a V. L para su conocimíen- 
ibo y demás efectos.

.OParcolona, 23 de Mayo de 1938.
P. D.

X PüIG ELIAS 
fimo. Sr. Director general de Prinaera 

Enseñanza

Ilmo Sr.: Habiendo sido trasladado 
:m prestar sus servicios desde la .Es- 
iuelá Normal dg-I Magisterio Primario 

Castellón, al Consejo Nacional de
la Infanjcia Evacuada emBare^lona el
profesor don Esteban Ucieda Losada» 
j Este Ministerio ha dispuesto:. ■ 
t' 1-;° Que con cargo a* capítul 5 ter- 
cero, artículo cuarto, grupo noveno, 
concepto primero del vigióte presu- 
pue¿lo Ae fbonfc p r una sula vez a 
don Esteban Tlcieda Losada  ̂ la can
tidad de .125 pesetas.

2^ Que las nóminas que deberán 
formularse se remiian a este Ministe
riô  Sección do Contabilidad, acredi- )
laudo la inversión dada a la cantidad 
concedida a fin de proceda a su abo- 
no.

Lo digo a V., I-.- -para/SU' éxi¿úfiimtenr 
, ¿ 0 y demás efectos.

Barcelona, 23 mayo de 1 bZ %*
P. D.

J. PULI ELIAS 
Sr. Dueciot General de Prime

ra Enseñanza,

I l mo. Sr.: Habiendo cumplido los 
. retenta años ,<le edaá la maestra de la 
_E^u©la Nacional d© Olesa, dé Mentsé- 
rrat Modesta Leyá-
risti U rzua, Advero i.ÓSÍQ; d«¿ Esca-

*
latón General y de acuerdo con lo dis
puesto en. ©1 artículo. lf>8 del Estatuto 
General del Magisterio,

Este Ministerioha dispuesto la ju
bilación forzosa de la citada maestra, 
con efectos de 22 de febrera último^ 
fecha en que la inte rosada cumplió la 
©dad reglamentaria, y con elh  aber pa
sivo ..que por §u clasificación le co- 
rresponu a. ; ■

Lo digo a Y. I. para su conocrmteh- 
to y demás efectos, .J

Barcelona. 26 de mayo de ÍbC8. ^
P. D. *

•' J. - PÜIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Director general á* Primera 

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las actas remitidas 
$ esto- Ministerio por las |tn?pec€r;nes 
j&e Primera Enseñanza de las-respecti
vas provincias para la creación defini
tiva d©. Escuelas Nacionales de Prime
ra Etoénonza én- ia»- localidad os que
a continuación se e?qprtsan, y

Teniendo- m  cuenta que en las 
mencionadas actas se acredita que se 
dispone de local y material rpara el 
funcionamiento de las nuevas Escue
las y que los Ayuntamientos respec
tivos están, eanjfonness en satisfacer 
tas ^higapíones que les - &&m pro/pias, 

jJSs-ie Ministerio (ha tenida a bien 
disponer:

Primero. Que se consideren, crea
das con carácter definitivo las si
guientes plazas de Maestros y Maes
tras Nacionales de  ̂ Primera Ense
ñanza:

MOR AIRA (Alicante), una Escuela 
servida por Maestra en Anejo de Teu- 
jada. .

V ILLA JOYOSA (Alicante), una Es
cuela de pábulos fiá̂  la  calle de Ali
cante número 7, ©n el Barrio Nuevo- 
: Puente y otra servida por Maestro- 
en Tosa! del Meno (FartMo rural de 
.Mediales-).

AURORA BE LLUiSANES ■ (Barce
lona), una Escuela de párvulos.

TOREELO (Barcelona), tres es
cuelas de párvulos.

PAU -D® SERT (Gerona), uim Es
cuela de párvulos en Santa Pau y 
tuna Escuela servida \por Maestra en 
el distrito de Saco-t.

HUENEJA (Granada), una Escue- 
* la servida por Maestra en ^  Barrio 
' de la; Estación.' '■ ' -  - - ; -• ■

-RALiMAR. ^Mureja)V inya escuda 
eervida por Maestro y una servida 

■ par Maestra,

* ARBOLELA (Murcia) , .una Eacu-e# 
la por Maestra.
V TERESA .BE WERuiNTES (Ya*« 
lenoia), .ama . escuela servida por 
Maestra, y-dos Ebcueias servidas pal 
Mae&tro.. ,en. ai casca.. . : • ; .* \A • ñ 

Segundo. Que el gasto que esta 
crea¡ei&& suponga, sea con cafgo al 
crédito figrado en el capítulo primen 
ro, articulo- primero, grupo tercero¿ 
concepto único Aet vi gente Presupues
to de este Departamento, y

Tercero-. -Qu© por quien correBpon-» 
da y en los término® reglamentar ios 
se proceda al nombramiento de ios 
Maestros y Maestras que-'han de ser- • 
vir las Escuelas que - sa oreaoi definí- 
tivamente - en virtud d o l a pr es e n te 
Oirden.

Lo. digo a Y. I. para su conocimien^ 
to y demás efectos.

Barcelona, 23 de Mayo d© 1938, J
P. D. J 

X PUIG ELIA3 
ilmo. Sr. Birector General de Primer* , 

ara .Steéñ^za,; . ■ * •.

Ilmo. Sr.: Por abandono de destino 
dei profesor de francés de InsTitutcsi 
de Segunda Enseñanza, D. Luis Oran- 
día Riba,

Este Ministerio ha resuelle decía*» 
rarlo incurso en el artículo 171 do l̂ í 
Ley de Instrucción Pública./

Barcelona 28 dé mayo de ID3SV
P. D. , 

J. PtTTG ELIAS 
Ilmo. Sr. Subsecrcelario «Le Instrucción 

Pública,

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

ORDEN

Excmo. Sr.: Por Decreto de 221 de 
noviembre, d© 19-32 y en cumplüii.ien to 
de lo depuesto en el artículo único 
de las >dispasúcioires transitorir.s del 
Estatuto de Cataluña, promu>g¿uIo en 
15 d© septiembre del mismo año, f ié 
creada Ja Comisión Mixta para el trasr»

«M&is&. úm Borviaiofi a- la  Ganertóld^d,- sé 
fijaron t o  normas de adapL ?a:óii: deJ 
personal áel Estadb que* posterior
mente, fueron éesarrolladas y axordai 
das en ©1 Decreto d© 28 de marzo dé 

' 1933. - . (.
Por otro Decretar dictado por c.1 Üq* ' 

bienio d© la RopúMíca en 9 de maya 
de 193 6 en cumplimiento de i i srmten
cía • dél': Trib unal'-'d© • fjfos- n;o:n*tá#
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"ímícmlea. de o 'de marzo de aquel año 
pte declaró la in^otóitu^ootadadr de 
i% Ley de ¿ üé enero úe 4$¿1> relati
va a la suspenslón d'él Estatuto de Ca
lu ñ a  se anüi&ron todas lau d&fbsL 
sionefs gubernativas consecuencia de 
ia citada Ley anticomstituoionafc que 
Afectaban a la cesión áe **rvicios del 
Estado a la Generalidad. y se deroga
ron las demás que hubieses: al tora de 
el ^tado de derecho establecido me
diante acuerdos y;. propuestas re l̂a* 
mentarlos de la Cómi&ión MLt-Ja. crea
da por Decreto dé 21 no iembre 
de 1932, Han secnbrado  ̂ en conreen en ̂  
cía, la plenitud de su vigor los De
cretos de 21 de noviembre de 1322 y 
el de 28 de marzo de 1983 por lo que 
afecta a la situación de los luncjona- 
rios que estaban afectos & lo ̂  'servi
cios traspasados a la Régiou Autóno- 
má &e Oatalufiá. ’L':v-'

Otro Decreto de 30 de ogoslo de 
1934 implantó el acuerdo de la men
cionada, Comisión relativo al traspaso 
a la Generalidad de ¿os ser'ie¿os de 
Carreteras y Caminos Veeina’es de las 
cuatro provincia? catalana^; cesión 
iq.iie fuó ejecutada en primero de di- 
fciembre de 1935 según acta de *sfcre- 
£a levafitadar por iáé representa* Iones 
jÉLél Astado y la Generalidad.
| En atención a jo  expuesto, esta Mi- 
Misterio ha resuelto dedarar U ¿)r 
tu ación de supernumerarios 3u* eu- 
fe&IMones respectivos y con los du e- 
¡chos reconocidos por los Decreto": ¿le 
la Presidencia dej Cornejo de Mlni*.- 
trós de 21 de noviembre de 19 32 y 28 
de ¿marzo de 1933, Iritroirayenno la 
expresada declaración al pr me^o do 
die&eíabte de 1935, fecha en qu* so 
efectuó el traspaso de los servio ¿os a

la Generalidad de Cataluña* á lo:1' fun
cionarios sj^uitó^

- Bar c e lo n a . - .i;- -
Don Tomás Rivera Atienda, Ingenie- 

yo Jefe de primera.
Don Francisco Gassol Serr&ita, In

geniero Jefede segunda.
Don Cipriano Sabater Véntósa, Inge

niero Jefede segunda.
Don Mariano González Salas, Inge

niero segundo.
Don Pablo Novell Jolonch, Ingenie

ro tercero.
. T)on Luis Hernández, Ayudante pri
mero de O. P. %

Don Emilio Asentí Lloret, Ayudante 
Mayor de tercera de Q. P.

Bon Kicardo Riverola Gran, Ayudan
te Pral. de primera de O. p.

Don Francisco Calvet Adomat, So
brestante Mayor de segunda de O. P,

Don'Pedro García de Góngora, So- 
, fcrest&nté primero de O. P.

Don Juan Codina P&let, Sobrestante 
primero de O. P.

Don Fx̂ ancisco Maurjmt Llanas, So
brestante Mayor de tercera de O. P.

Don Tomás Brull Sabater, Sobrestan
te primero de O. P.

Don Mauricio A. Caso Suárez, So
brestante segundo dá O. P.

Don Manuel García Alvarez, Deli
neante primero de O. P. r

Don Emilio Foriseot del Río, Deli
neante primero de O. P. v

TARRAGONA
Don Miguel Menéndez Boneta, In

geniero Jefe de primera,
Don Diego Tejera López, Ingeniero 

primero.
Don Vicente Seguí Cirujeda, Ayu

dante primero de O. P.

■ '|p-’
Don Cosme Oliva Toda, Sobrestante 

primero de O. P.
Éo& josé ^uncosa Aragonés, Sobres

tante primero dé O. P.
Don Octavio Olivares Valdés, So

brestante primero dé p, P,

l e r id J

Don Emilio Belda Soñano, Ingenié 
ro primero.

Don Felipe Cábredo Muro, Ingenie
ro primero. < j

Don Pedro Roca Sugrafiés, Ayudan
te primero de O. P.

Don Luis Díaz Coronel, Sobrestán' e 
Mayor de tercera de O. P.

Don José Bernad Justo, Sobrestante 
primero de O. P. v

Don; Angel Mürtula Lináres, Deli
neante de O. P.

GERONA
Don Juan María Sans Bosch» Inge

niero Jefe de segunda,
Don José Oriol Cervera, Ingeniero 

primero.
Don Juan San Julián Olaso, Inge

niero segundo.
Don Miguel Brías Estela, Ayudante 

primero de O. P.
Don Julián Zarandona López, So 

forestante Mayor de tercera de O. P
Don Tomás Martín Oviedo, Sobre# 

iunte segundo de O. P.
Don Narciso J. Beltrán Elias, So* 

prestante segundo de O. P.
La digo a V. E. para su conocimiem 

to y efectos.
Barcelona., 31 de mayo de 193*¿

A. VELAO
Eterno. Br. Presidente de la Cenexált

dad de Cataluña. \

ADMINISTRACION CEiNTRAL
. MINISTERIO DüB ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES 
El Consulado General de la Nación 

en <La H&h&na, participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Antonio Rodríguez, de 50 año» de edad, 
natural 4e Garballino, proviJiciá de I A  
go, hijo de Ventura y de Josefa.

Lo que se hace público para gene- 
íál cohocizáiento, — El Secretario Gé- 
neral, Pablo de Tramoya.

&HMSTERIO D® HACIENDA Y 
?. BCQNOMIA *
$m&r* Oficial 4* Oontrutadó* M

PmtMw *  partir <Ma 9 de Maye
} ^

Compra Venta 

Erancas franeases i ñ0f5O

.. J&- -
Libras esterlinas: ,tOX’~— 108’—
Dollars: 20’IS 2P28
luirás: 87'50 ñS’SÚ
Francos suizos: 462*17 488’70
Rei<ñisiiíarhs: 8*58
Belgas: aáO’H) S5B’20
Flqrmes: 1TM 11’85
feudos: " —y —
Coronas checoslov.; 70̂ 75 73’ 50
Coronas danesas: 4’40 . 4’74
Coronas noruegks: W&t ñ’27
Coronas suecas : §’l8 5’47
Pesos argentinos m/h; 6’28 6*57

ACfflKISTEA6I0N J®BMAL

MIGUEL MORENO LA GUI A, Secre
tario m  Tribunal Popular de Res- 
ponsaibilidades Civiles,
CERTIFIOO; Qm en el expediente

iiíúmero 438 de 1987, y  con fedha vein
tiséis de Máyo de mil novecientos 
treinta y ocho, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

FALLO: Se declara ñrme y -defini
tivamente (formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones (finca 
número 14 de la callé de la Acera de 
la Magdalena, de Baeza; propiedad , 
de Dionisio Santias.

Para el cumplimiento de los fines & 
ésta encomendados, y lo propuesto. ► 
Notifí%uese la presente en la forma . 
áitjpuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparación^» \  ̂
a quien se earc&rga de su ejecución.
Así por $Sfta. mntencíñ, la S&ctió®, de 
Derecho dcl Tritenal Pcpular de Res- 
ponsabilídade» Civlto lo prmumta y 
manda: Demófilo de Bu^i—José Ara* 
gonés—Di<misio' Terror—Juc^ ML rMe»> 
diano—Manuel Cryz—RÚbricado* .

•- , v ;
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' “ Y para ¡qué
’de. :dar cumplimiento .a-laqfie $&/Oride- 
ná -en él â tícaüo.-*Sl do’ .le» Normas 
Procesales que rigen la actuación de 
éste Tribunal Popular de •Responsabi
lidades Civiles, éxpidq la presente que 
ürni# en Barcelona a veintiséis de Ma
yo de mil ñor ocien tos treinta y o olio. 
~~EI Secretario, Miguel Moreno.

J. O.—1125

MIGUEL MORENO LA GUIA, Secre- 
{ t ai1 i o del Tribunal Popular de. Res- 
■v potabilidades Civiles,

.CERTIFICO; Que en el expediente 
trainero de 1937, y con feolia >ein- 
'itiseis de.Mayo de mil noyecientoa, 
treinta y ocho-se-fia. dictado «senten
cia por este Tribuna) Popular de Res
ponsabilidad^ cuya/parte dis-
jK>sitiva dtó :̂ ; •

FALLO; Se. declara' ñi?me y deftni- 
itivarnente ¡formalizada la incautación 
de qiié se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho "de la 
Caja: General Reparaciones, finca 
sita en el número 9 de la calle de Ma
drid de Alcleaquenmda.

Para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados, y lo propuesto.. 
Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quien se encarga de su ejecución. 
Así por esta sentencia, lá Sección' ele 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles ló pronuncia y 
su anda: DenxÓfilo de Buen—José Ara
gonés—‘Dionisio Terrer—Juan M, Me
diano—Manuel Cruz~~Rubrloados'.

Y para que conste y dar cumpli
rá! srJto al .artículo 31 de las - Normas 
Procesales a que ajusta su actuación 
este Tribunal Popular de Eesponsabi-. 
-lida-des Civiles,, expido el presenté que 
firmo en Barcelona a veintiséis de Ma
yo de, mil novecientos treinta y ochó. 
—El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.—1126

MIGUEL MORENO LA GUI A, Secre
tar id del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
CERTIFICO: Que en el expediente 

número 462 de 1937, y con fecha vein
tiséis de Mayo de mil novecientos 
treinta' y echo, se ha diotado senten
cia cuya parte dispositiva dice: 

FALLO; Se declara fúme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de. la 
Caja General de Reparaciones (finca 
sita en el número 18 de la calle de 
Fermín Galán, de Andújar.

Para el cumpUmiénto de los fines a 
ésta encomeftdadós, y lo propuesto,. 
^otifíquese la plísente m la forma 
dispuesta ycomuníquesepor t es timo- 
fcio a la «Caja General de Reparaciones 
a quien sa encarga de su ejecución. 
Asá por esta sentencia, lá Sección da 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 

' iK3nsabilidad.es Civiles la pronuncia v

BémófiIp, dé Buen—José Ara- 
g'onésh-Dionísio- Térrer—Juan- M. Me-. 
diano—Manuel Cî iz—Rxib^icados.\

Y para <qu¡q conste, y a los efectos 
do 'dar cmnplhniento a lo que orde
na. en el artículo SI de fas No riñas 
Procesales que rigen la Actuación; de 
eate Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
firmo' én Barcelona a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y ochó. 
—El Societario, Miguel Moreno.
■ • • J, 0,-1127

MIGU-EL MORENO LAGUJA,. Secre
tario‘del Tribunal Popular de Rés- 
;̂ nsabí.lidade»..Civiles» ’
CERTIFICÓ: Que en el expediente 

número 42j9..de 1937, y con fecha vein
tiséis de novecientos
treinta y odio se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la inoaut ación • 
de' que se ha hecho mérito, quedando 
ios bieneé refeñádoA en provecho de la 
Caja General de Reparación^, (finca 
sita en la calle de Galán y García Her- 

intodez, número 9, de Arquillos, de 
Jaén.

Para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados, y lo •propuesto.. 
Notifíquesé la presente en la forma 
dispuesta. y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quien se encanga dé "su ejecución. 
Aaí por esta sentencia, % Sección de 
Defeco del Tribunal Popular de Res- 
ponSablíidad'es Civiles lo pronuncia y 
manda: Uemófilo 4e -Buen—J©£^ Ara
gonés—Dionisio Terrer—Juan M. Me- 
diano—-Manuiel Cruz—Rubricad©#.

Y para que conste y ciar cumpli
miento al articulo |i delas Normas 

JProcesale-s a jqua aiusta su actuación 
este Tribiki&L Popni&r de Ee^onaabi- 
lidades Civiles, éxpí do el presente que 
"firmo en Barcelona a vemtisels de Ma
yo <ie mil mveomitcs trotea y ocho.

.¡Secretario; Miguel Moreno,
' . , J. O —112$

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Hes- 
ponsabilkladés Civiles,

, CERTIFICO; Que en el expediente 
número 492 da 1937, y con fecha 
yeiiuisex# de Mayo de mil novecientos 
t reinta y ocho, Se ha dictado -senten
cia por:.est$ Trilrunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, cuya parte di«- 
pasitiVa álcf;
. FALLÓ r Se declara firme y defini
tivamente ¡fotmalizáda. ia incautación 
de que se ha heeko mérito, quedando 
los tepes reseñados en provecho de la 
Caja Generál de Répáracione», (finca 
**&' <«* «I húmero 9 dé la Plaza Mayor 
de mi&, y dos más en ¿  calle de San 
Antón, d© Sella, AJicaaite. '

Para el cumplimiento de los fines a 
Asta encomendados, v i© aara-iXi.ié?wato-.

'Nottóqiiesé . la- presentaren: Ü  fórmi 
dispuesta-y comUitk|üesé por :festimó 
alo. a-- la Caja. General de Reparaci-oñeí 

’ a- quien se. encarga’ de »u" 'ejecución 
.. Asá .por esta ¡sentencia, la; Sección d* 
Derecho del Tribunal Popular, ele Rea 
ponsabiIidad.es Civiles lo -r, pronuncia ..y 
manda:- Demófik) dé Buen—José; Ara- 
gonés-^Dioniáio T:errer-~-Juan,M. Me
diano—Mamrel CruZ'-̂ -Rttbfíc d̂os... .
•v Y ;'$>ára qüé •••coñste, y dar cumplí 
■miento al articulo: 31 de las Normas 
Procésales a que ajusta su áctuaclói 
este Tribunal Papular de .Responsabi- 
lidades Civiles,, expido el presumí© qui 
firmo en' Barcelona & veintiséis/de Ma
yo da mil novecientos • tneinta. y oeno 
--É l ¡Secretario, Miguel Moreno.

J. 0.—~ll2'J

En el expediente núm. 773, seguido 
por el Tribunal Popular de Responsa- 
bUidades Civiles, para determinar las 
contraídas por José Montaner Alarcón 
en el expediente núm. 117, de 1937, que 
tramitó él Jurado de Urgencia núme
ro I, de Valencia, por desafección, coy 
fecha 10 de Diciembre última, .decretó 
la Presidencia de dicho Tribunal lá ci
tación y emplazamiento de los intere
sados a fln.de que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 36 de las 
Normas Procesales, puedan personar
se en los autos dentro del término 
de diez días y en los cinco siguientes 
de haberlo verificado, pedir la práctica 
de investigaciones y pruebas sobre 
punto# de hocho no rosueltós por la 
sentencia» cuya determinación sea ne
cesaria para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil y 
que pueden los autos de manifiesto en 
©1 Juzgado núm. 1 de los del Tribuna!.

Por lo cual é Ignorándose el actual 
domicilio o paradero del sancionado 
José Montaner Alarcón, se cita y em
plaza a éste por medio de la presente 
que se, insertará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, por el término y a 
los efectos anteriormente expresados, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio & que haya lugar en derecha.

Barcelona, veintisiete de Mayo de 
mi) novecientos treinta y ocho. — Eli 
Secretario (íieglble).

J. O.—1.Í36

En el expediente número 1.736, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por EULOGIO SER
NA , PUERTO, LUIS ESCOBAR ES
PADERO, MANUEL FALCO GU- 
TIERRBJS y otro; en causa de que co- " 
noció̂ -'el Tribunal Popular dé Albace- 
fe, pór d^ito de rebelión militar, con 
'está fecha se ha decretado la citación 
Y emplázamiexitó de los interesado# en 
el mismo. - -

Sé hace constar que este emplaza- 
miento, de conformidad con el artícu
lo 36 d- t e  Norma# Procesales, es 
pará que en e) término de diez días 
puedan personarse en los autos, y en 
4oa cinto ms.mmtm d« hábério. vsr¿&
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eádo, pedir la, práctica de Invcstígacio- 
iaés y apruebas sobre. puntos dé; hecho 
no resueltos por la;senteneía, cuya de
terminación ¡sea necesaria para 'fijar la 

. extensión y la-, cuntía de la responsa
bilidad civil,quedando a tal'. fin ■. de 
manifiesto' los autos en el Juzgado nú- 
inez’o.dos de loa;de éste Tribunal. ;  ,#

Y como fué ejecutada la sentencia 
d.ciada en cu-cinto a la pena de muer- 
tfi impuesta a J.os antea nombrados en- 
- nados y son desconocidos ios igno
rados herederos de los .mismos, se cita 
y cn p iasa por medio la presente a 

. tutdsOft* ■ «.viOs kerecleios de los an~
tes nombrados sentenciados, por el tér
mino y a.los efectos anteriormente ek% 
presados, , bajo el ápereibimiqnta de 
pararle el perjuicio, a que baya-lugar, 
en. derecho.' '

Barcelona, 27 de Mayo • de 19SŜ  — 
El Secretarlo, Imic Alvarez.

. J. O.—1.131'

En el expedienté número 2.626, se- 
güido por el Tribuna! Popular ele Res- • 
ponsabüidades . Civiles, -para . detenni- 
har las contraídas por JOSE C1FUEÑ- 
TES LORENZO, en causa seguida por 
el Jurado de Urgencia núm. 2, de Ali
cante, por desafección, con esta fecha 
SS-ha decretado la citación y empla
zamiento de lo’s interesados en el mtsh 
mo,

Se hace constar que este emplaza-, 
mionto,-4ef conformidad con el articu

lo . 36 ^feí?s Normas Procesales, es pa~
- ra que en el término de diez días .pue
dan personarse en los autos, y en Jos 
caico siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
prueban sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión y la cuantía de la responsabi
lidad civil, quedando a tal fin los autos 
de manifiesto en el Juzgado núm. 2, de 
los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza., por 
medio de la presente a José Cifu entes 
por ^  término y a los efectos anterior
mente expresados, bajo  ̂ el epercíbi- 
mienfo de pararle el perjuicio a que 
haya. lugar en derecho.. •

Barcelona, 11 de Mayo, de .1958. —  

El Secretario, Luis Alvarez.-
. * . X.O.—1.132

VTNCENT GIAiCQMEíLU, de 37 
años; natural, de Marsella (Francis..), 
hijo de María y de Italo, chófer; su 
hermano Gabriel y un amigo de ambos 
llamado Maro alona; comparecerán den- 
tro el término de cinco días a contar 
desde la publicación deí presente edic
to en la .GACETA DE ,LA REPUBLI
CA, ante el Juzgada de Instrucción de 
Mataré, sito en la calle de Casas Sala, 
húm. 5, a fin de declarar todos, serle 
Ofrecido el procedimiento del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal al primero y practicar otras 
oiUgericias eir el sumario núm. 94, úe 
1938, sobre hurto; apercibiéndoles que 

combarcce>%Je^ & J?§/-

juicio a que en Derecho hubiera lugar.
Mataré* veinticuatro de Mayo de mil 

novecientos'treinta y ocho. — El Jucas 
de Instrucción accidental. Vladimíro 
Cirés. — El Secretario, José Miguel.

' ' . \ J .O —1.133

*; MA3tIRi3LL LLÓMBART,:(Gabríel), 
hijo.de^Mkrtin y de; María, ¿a.tüml Ú® 
Alcover, estado soltero, profesión peón, 
de veinticinco áfioa de edad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignora, domiciliado últimamente en 
Réu», procesado por asesinato en cau
sa núm. 36 de 1938, comparecerá en 
el f;éfmihio de di&e ante el Juaga
do de I n s ir ió  de Eeus, bajo aper
cibimiento d© qüe si no lo vexifícúse 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Reus, 25 de Mayo de 1838. — ■ El 
Juez de Instrucción, Enrique Bover.

J: O.—1.134

DON " MARIANO MARQUES OR- 
TELLS, Juez de Instrucción de la
cio dad de Sueca y su Partido.
Por el presente ecli cto en cargo a 

todas las Autoridades as! civiles como 
militares y demás agentes de Policía 
judicial, procedan a la busca y ceupa- 
ción de una cartilla militar contenien
do certificado dé nacimiento, un pase 
expedido por la Zona de Reclutamien
to de-Alcira y una tarjeta de milicia
no, todo a nombre da Pedro Femínía 
Gracia, y nue-veciéñtas pesetas en bi- 

$ leteis del Banco de España, también 
propiedad del Femínía, sustraído en la 
taberna del Moreno, sita en Cullera, 
sobre las veintiuna horas del día cin
co del actual; procediendo a la deten
ción del autor del hecho y del poseedor 
ilegitimo; poniéndolo todo, en su caso, 
a disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el sumario 
que Instruyo, con ©1 número 35 de este 
año, sobré hurto.

Dado en Sueca, catorce de Mayo áe 
mil novecientos treinta-y ocho. *— Ma
riano Marqués.

X O.—1.135

-DON. MARIANO MARQUES OR~ 
TELLS, Juez de instrucción de la 
ciudad de Suecá y su Partido.
Por el presente edicto encargo a to

das las Autoridades asi civiles como 
militares y demás agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busea y 
detención del chófer conductor de-ua _ 
autocamión de matrícula desconocida 
que sobre las diez horas y treinta mi
nutos del día nueve del actual se paró 
en mitad de la carretera de Mürcía- 
AJ.lcante-Valenda, kilómetro 230, tér
mino" municipal de Cullera, «jn hacer 
las señales correspondientes, dando Ju
gar a que chocara 0  autocamión 
M, H. C- 3.5SÓ Y el autotanque de 
gasolina R. 1 de ‘\2gjmpsa”, resultando 
estos vehículos con daños y con lesio
nes m $  de., los- ocuj^tégL ín^resénda-,

lo, en su caso, en las cárceles a dis- 
poisáción-de e¿te Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el mima- 
rio que instruyo con el núm 36 de este 
año, sobre lesiones y daños.

Dado en Sueca, diez y siete do Ma
yo de mil novecientos treinta y ocha 
'»—Mariano Marqués.-

■J. O —1.336

.-GARCIA'VO0MEDIÁNO iVenoncló), 
de 32 años dé edad, de estado casado, 
de profesión chófer, natural de Puer* 
tollano y vecino d& Madrid, domicilia
do últimamente en la calle de las Na
ciones, 19, bajos, destacado en Barce
lona en donde ejercía de Teniente de 
Artillería' de la Brigada “Stajaiiov}\ 
hoy en paradero desconocido; proce
sado por este Juzgado en virtud deí 
sumario que se sigue eon húmero 
52 de 1837, sobré homicidio por im
prudencia como comprendido en el nú
mero Ir  del artículo $35 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimina!, comparecerá 
dentro del término de diez dia?, anta 
dicho Juzgado para constituirse en pri
sión decretada en el referido sumario: 
y responder de los cargos que en ei 
mismo le resultan; bajo apercibimien
to que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Sueca a 19 de Mayo de 1S38. —
V.® Sr  El Juez de instrucción, M&* 

rl&no Marques.
X O.—1.137

" M a rq u e s , CURSACh/ Bartolomé» 
hijo ele Bartolomé y de Antonia, na
tural de Cindadela, de estado soltero, 
profesión carpintero, de 28 años ele 
edad, de estatura regular, pelo negro, 
.cajas al pelo, nariz regular, boca re
gular, barba negra, sin señas parti
culares, domiciliado últimamente en 
Cindadela, procesado por deserción en 
causa núm. 16 del año actual, com- 
p&x'ccorá m  el término de diez dias 
ante D. Francisco Pan M©ragúes. Juca 
Permanente de causas, secretaria 
Relator accidental del Tribunal Mili
tar Permanente de ia Unidad Indepen
diente de Menorca. '̂

Mahón, 17 de Mayo de 1938* —El 
Juez Instructor permanente, Francis
co Pon. - ■. '

■ J. M.—1A5& '

SA L ¿ADOR ROSELL ESPLUGA, 
hijo de Matías y de Rosa, natu
ral de Mo&tbtanc, provincia de Ta
rragona. dé diez y nueve años á® 
edad, soltero, auxiliar d© Farmacia, 
soldado de la Compañía de Transpon- - 
tê  a Lomo del Segundo Centro de Ins
trucción y Reserva de Sanidad Militar, 
procesado en la causa número 348, de 
1938, que se le instruye por el supues
to delito de deserción, comparecerá en 
la Relatoria del Teniente Auditor don 
José Cahdeí Viliora, sita en el pabe- . 
Uón del Mercado. Central do esta-PTazá 
en el término de diez días, al objeto - 
de notificarle el auto de procesamiento B 
y recibirle declaración indagatoria! -* 
Previniéndole ,qua en* el caso d  ̂ ño t
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éomparecer en el término fijado será 
declarado rebelde. *

A^üenela, a 20 de Mayo de 1938. •*-- 
E ifeécrétario Relator Instructor, José 
Candil. ' ;

"" "'■ ■ X M.---Í.453

CRUZ GONZALEZ (Julio), de 23 
años de edad, soltero, xmtural ¡de Te
nerife, soldado perteneciente ai Regi
miento de Infantería núm. 10, Tercer 
Batalló», comparecerá ante el Tribu
nal Permanente de Justicia Militar de 
la Demarcación de Levante - Valencia, 
Secretaría Relatoría núm. 1, sita en 
los, Pabellones Militares del Mercado 
Central, en el plazo de treinta días a  
partir de la publicación de la presente, 
para responder de los cargos que le re
sulten en el Expediente núm. 173, de 
1938, por él delito de quebrantamien
to de prisión, apercibiéndole que si no 
comparece será declarado rebelde.

Valencia, 23 de Mayo de 1938. —- El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré,

. .. J. M.—1.454

JOSE FEN0Y GIME NO, de 21 años 
ííe edad, domiciliado en Gramanet de 
'Besos, Barcelona; ANTONIO VA
LLES EMPERADOR, de 26 añosr de 
edad, soltero, sin domicilio conocido; 
MIGUEL OLIVER RUIZ, de 22 años 
de edad, soltero, domiciliado en la ca
lle Aly-Bey, 179; l^arcéloná; ESTE
BAN BARCELO SOLE, de 22 años de 
édad*d<miiciiiado en lá calle Marina, 
htex. 22$, Barcelona; ANTONIO MAR
CO GRIJ4BO, de 21 años dé edad, sol
tar©,. domiciliado en la calle Vintró, 1 $, 
Barcelona; MIGUEL, CLAVERO APA
RICIO, de 18 años de edad, soltero, de 
domicilio igncjrado. Berteneciéntes ,to* 
los ellos al 475 Batallón de la 119 
Brigada Mixta.

Teniente PASCUAL LABQRDA LA
BOREA, de 27 años de edad, soltera, 
{le ignorado domicilio, perteneciente al 
*73 Batallón de la 119 Brigada MLcia; 
teniente JOSE SEVILLANO ORIA y  

. soldado CASTRO JUAN SOTÓ de ig- 
Horado domicilio y demás datos, perte
necientes al 474 Batallón de la 119 
Brigada Mixta, y teneinte JOSE CO
RRAL MARIN, perteneciente a la 
'Compañía de ametralladoras del 474 
Batallón de la 119 Brigada Mixta. A
Íos que se les sigue causa ante este 
Tribunal por el supuesto delito de de

serción.
. Por la presente comparecerán ante 
fel mismo en el plazo de ocho días. Con 
el apercibimiento. que de no yeriñear^ 
\o seFán de<darados en rebeldía.

P. C.,-A 25 de May© de 1938; El 
Delegado Instructor, Pedro X Enaeñat.

J. M.-—1.4§5

MUÑOZ ROCHE (José) hijo da 
Eduardo y  dc Rosa, natural dé Rafal- 
fcofer (Valencia), de oficio labrador, de 
feo año» da edaC estado soltero, sal

dada perteneciente al 839 Batallón de 
la 85 Brigada Mixta, procesado por el 
delito contra deberes de centinela, com 
parecerá en el término de diez días . 
ante el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente del XXIII Cuer
po de Ejército, con residencia en Al- 
bu&ol, para constituirse en prisión, con 
apercibimiento que de no efectuarlo se
rá  declarado rebelde.

Albuñol, a  16 de Mayo de 1938. ■—* 
El Instructor Delegado (ilegible).

J. Mt—1.456̂ -.

TORUA BOTILLO (Lidio), hijo de 
Femando y Teodora, natural de Val- 
m sm  (Guadalajara), de. • oficio campe
sino, de 20 años -efe edad, soltero, sol
dado del 338 Batallón de la 85 Briga
da procesado por el supuesto dé-"
lito de traiciún, comparecerá en el pla
zo de diez dÉaé ante el señor ^astruc- 
tor Delegado, de) Tribunal Permanen
te del XXIII Cuerpo de Ejército, con 
residencia cu Albuñol, para constituir
se en prisión, bajó apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde; • A''/7 , ’ '

Albuñol, a  16 : de Mayo de 1938, —* 
El Instructor Delegado (ilegible).

^  J. M.—1.457

FRUTOS VIVJJS (Francisco), natu
ral de Murcia, Tenleqte Médico, per
teneciente ai 338 Batallón ,d@ la 85 Bri 
gada Mixta, prccéfc&do pér ü  mpUosto 
delito áe traieióm c<mpa*ccérá en el 
pías© de diez días, ante él señor Ins
tructor Delegado del Tribunal Perma
nente del XXip Cuerpo de Ejéit^to, 
residente en Albuñol, para coi¿tituir- 
se en prisión* bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será decl&rádo re
belde; ' . -ú  ■ • J
> Albuñol, 18 de Mayo de 1938. *— 
El Instructor Delegado (ilegible).

; J. M,—1.458

FERNANDEZ GRANERO (Juan), 
hijo de Francisco v deM aría, natural 
de Seróp (Almería), Avecindado en 
JPurchena, de oficio minero, de 47 años 
de edad, casado, soldado pertenecien
te él (Jrimo de Sanidad da la 147 BrL 
gada Mixta, procedido por él supuesto 
delito de deserción, comparecerá an
te el señor Instructor Delegado del Til 
buüai Permanente del XXIII Cuerpo 
de Ejército, con reMencia mr Albu- 
ñol, para constituirse en prisión, en 

dé diez dias, bajó apercibí- 
miento que de no efectuarlo será ..ds* 
clarad© i&feeid©. w

Albuñol, 19 de Mayo de X9i$. — 
El Instructor Delegad© :$o&hhy.

. , vp». up 1 ■.« »-« > > , ' „ '■

CASTRO FINO (José)/soldad© per- 
tm m im to  al m $  Batallón de la 85 
Brigada* Mixta (no se conocen més de- 

procesado por el delito dé %

éereión, comparecerá ante M señor Im  
tractor Delegado del Tribunal Perma
nente del XXXII Cuerpo de Ejército, 
con resideneia en Albuñol (Granada), 
pn el ¿íam. de diez d tó /  para ¿ co n sti
tuirse en prisión, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde. - ' v-
1 Albuñol, 19 de Mayé dé 1938. — 
Él Instructor Delegado (ilegible).

1 J. M.—1.460

ALEIBiESD FOLCII'' ( Jos© María )■, _ de 
20 años de ©dad, hijo de Ramón y cíe 
Dolores, natural de Álmusafes (Valen
cia) , domiciliado en la misma cabe de 
Clara Campoamor, núm. 1 1 , soltero, 
cerrajeroarmero, pertenece como sol
dado ai segundó Batallón de la 225 
Binada Mixta., comparecerá, en el tér
mino de 15 días ante el Juez Instruc
tor Delegado en dicha Brigada, Vicen
te Crespo Leal, para lá práctica de di
ligencias, en la caum núm. 337, de 
JL938, sobre traición en la que se en
cuentra procesado, apercibiéndole que 
d© no hacerlo será declarado rebelde. 
Ruego a todas las/Autoridades y sus 
A g ite s  procedan a  la busca, y capfei" 
ta  del referido eoldado, y de ser haft- 
do> sea conducido a disposición dé este 
Juzgado.

En Alobros, 40 de Mayo de 19¿8. *— 
El Juez Delegado, Vicente Crespo. /

J.

JOSE MORERA CAROL, soldado de 
la segunda compañía, segundo Bata- 
Uv>n, de le lo l Brigada Mixta* deberá 
comparecer en ©I plazo de quine© días, 
ante el Relator Instructor núm. 1 , don 
Manuel dei Ñ1M, qile tkane *su dpmloL 
lio oficial en la calle de Mallorca, 284, 
para responder a los cargos que contra 
el mismo le resultan en m4rit§s de 
canea qué contra ^  m$smo ^  instru
ye, bajo apercibimiento que de no efec- 
tuar)j0-*5^á declarado rebelée.

Barceioíüa, 27 de Mayo de 1938. — 
El Relator Instructor, Manuel del Nido.

T z 3  M.—l.ágfe
4*  ■ r r f'.l-~ ,11/  • -  ■

. . r:

Bolda^o MANUEL LOZANO BLAN
CO, de la Compañía de Zapadores de 
la 37 Divifión, 4ué desapareció de Las 
Cameras, sector de Don Benito, en fe- 
cha U  de Ago^ó dé 1937.

Deberá Comparecer en el término 
de 15 días arpé el Delegado Instruc
tor número ir$$, 4$1 Auditor Secretar- 
río d<g Tdbun^ del Sép
timo Cuerpo ée Ejéféíto, buya residen
cia oficia  ̂ radica mi 4» calle de Fermín 
Galán, núm. í, de .esta pla&a, para res
ponder a los caraos que le resultan eit 
la causa núm. 31 ffé este año, que con
tra  el mismo sé sigue por. ei su^ést© 
delito de a^sérciíSi, con ei apercibi
miento de que de no efectuado será 
declar&dp rebelde conforme determina 
la Ley de Enjuieiamieata Criminal.

Campanario (Badajoz), 21 de Maya 
de 1908. — Él Delegado ímtructor (Ue-
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CUEVAS VIVES (Ramón),, marirn^* 
yo del Regimienta Naval , núm. 1, hijo, 
de Jopé Luis y dé Antonia; natural de 
Barcelona, provincia de ídem, domici
liado últimamente en,.., de estado sol
tero, de 20 año» de edad, está deser
tado^ procesado por el delito de .deser
ción, de causa, núm.. 158,46.193$, en la 
actualidad ausente comparezca* ̂ err el 
término de SO dias, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el 
señor 4ué2t Instructor Comandante- de 
Infantería de Marina, don ‘Luis Fer
nández Ortega, f Intendencia de Marma 
(huertas de ' Murcia) * residente en el 
segundo piso, para responder a los, 
cargos íque le resulten - en causa  ̂qiie* 
por el expresado delito de deserción 
se le- instruye, : bajo apercibimleíxto, que  ̂
de no efectuar. su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde., N

Cartagena* 24 de Mayo de 1938. —; 
V.° B.° El JuezIn$tauctor,Luís Fer
nández Ortega, r— El Secretario, Jesús 
Rada.

^  J. M.-̂ ~1.464

GOMES MAKTORELL puan>, ma
rinero del Regimiento '.Nava!/ L ijo  de 
José y de María, natural de VinaroZ, 
provincia de Castellón, de, estado sol
tero, de 21 añoa de edadr está deserta
do, procesado por el delito de deser
ción de cauj^ núm. 229, Jde l9<38/ en lá - 
actua4dá#^&use»te/ esemp^ecerá * «  el 
término de 30 días -a partir de la pu
blicación de esta requisitoria ante el 
señor Juez Instructor Comandante de 
Infantería de -Marina, don Luis Fer
nández Ortega, Intendencia dé Marina 
(Puertas de -Murcia), residente en el 
segundo piso, para: responder a los 
cargos que le resulten en caúsa que 
por el expresado - delito de deserción * 
se le instruye, bajo Apercibimiento que 
de no efectuar su presentación en el 
plazo citado  ̂ será declarado rebelde.

Cartagena, 23 da Maye de 1938.—  
y.° B.° E ! Jueifr Instructor; Luis Fer- < 
nández’ Ortega; E l^ecretam , JeSús
Rada.

J. M.— 1.485

* PEDRO BALLESTEROS GRANDE, 
hijo de Pedro y Virginia, natural de. 
Gineta, provincia de Albacete, avecin
dado en la Ginetá, nació el 19 de enero , 
ds 1914, dé oficio carpintero, estado 
soltero, estatura1 1,710, pelo castaña, 
-cejas al pelo, .ojos regulares, nariz 
; recta, barba poblada,. baca regular,
: frente ancha,, ai^e marcial, señas par
ticulares ningunár domiciliado .última- 

. mente, en el pueblo .de su, naturaleza, 
deberá de comparecer en el plazo de. 
quince días ante; e l, señor Auditor' Sé- - 
cret&ria del Tribunal Militar, Perma-: 
siente del V I I  Cuerpo de Ejército, cuyg 
residencia oficial e¿.en la calle; de Vé^ 
ros, númruno d© esta. Plazas para, res* 
ponder a  los cargos que 4© resultan 
en ja. cau^a qué -contra el mismcr se-si
gue pac.QfcS&puesta delito de deserción, 
bajó el apercíbiiídento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde* s

. > +

/ Cabeza dé Buey, 21 de Mayo, d* 
i 1938. El Secretario z Fedativov

1 J. M.—1.466
( - , ... ' ... ; : . ■ ' ■

I - - - ■ .

FELIX/ FRUTO * GRANADOS, hijo 
-de Manuel, y dé Luisa, natural de Zar 
iamea-de la Serena* provincia de Ba
dajoz, avecindado, en ídem,,n&ció el 27 
¡de Noviembre da 1912, oficio ganade
ro, de 25 años; casado estatura 1^53, 
¡pelo negro cejas claras,;,, ojos castados,
* nariz; regular, color bueno, señas par
ticulares, una /roseta en ©1 carrillo de
recho, perímetro && centímetros, fué 
¡filiado ©1 24 de I^arzo de 1937» fecha,, 
ida, su ' ingreso «en* la segunda,. Compa
ñía, del segundo Batallón -de Ja 47 Bri
gada Mixta, domiciliado -últimamente 
en dicho < Unidad, deberá comparecer 
en el plazo de quince,días ante el Au- 
‘ditorio /Secretario » del Tribunal, Militar 
permanente del V II Cuerpo de Ejérci- 
¡to, cuya* residencia 1 oficial ©& calle ? de 
Yeros, núm. uno $e esta plaza, para 
responder a los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se 
sigue por el supuesto: delito. de deser
ción, bajo el apercibimiento^ de que de 
no efectuarlo; será< declarado. rebelde.
’ Cabeza dé Buey , 2¡1 de Mayo de 1938. 
—El Secretaria Fedatario/
! - . J. M.—1.487

N» - '
* r/ ~

JOSE CALATAYUD GTRONBS, na- 
■ tura! de Ontcniente, ■.-avecindado en id., 
provincia de Valencia, cuyas demás cir
* cunst&nd’&s se ignoran,,, domiciliado 
‘últimamente en ©1 449 Batallón, de la 
¡113 Brigada Mixta, ,deberá compare- 
J-cer en el plazo de quince días, ante el 
J Auditor, ¡Secretaria del Tribunal Mili
tar Permanente delVU Cuerpo de Ejér- 
*citoT cuya, residencia .oficial es calle 
de Yeros, núm. 1, 4® esta plasta, para 
responder, a  los cargos, que. le resulten 
'en. la causa que contra el mismo se -si' 
^gue, por • el .supuesto, ¿delito de deser
ción, bajo apercibimiento’ de que, de 
¡no efectuarlo, será declarado rebelde.

Cabeza» del Buey, 11 do Abril Je 
1938. *— V.° B.® el Audifor .Secretario, 
asa Secretario -Fedatario*

■* . ~ - M.—1468

5 PAULIWsO SEGUI' NADAL, hija dé 
!p&ttliná y  de Ros®, natural de Patró. 
provincia de Alicante, avecindado en 
|patró; nació- err 15 -de Septiembre de 
,1911, de oficio- labradori' de 28 años, 
.fué hilado como soldado del reempla- 
íso d© 1933, domiciliado últimamente 
len Ratró; deberé oompai^cer en el pía- 
(zo de quince ti&ojBf ántév el señor Audi” 
»tar Secretario del Tribunal vMilxtar 
ipénaumapte-éfcel.'Vn Cuerpo de Ejér
cito  ̂ cuya residencia oficiad es en la 
¡calle de Yero®, número 1, de está pla- 
aa. al objeto dé oón-teaíat a los cargos 
quéje resu lte m  la cauSar qué contra

mismo se ^sigué por é l s ^ ü e s tq  de- 5

¡ da m v efectuarlo;: será declarado 
belde.

, Cabeza^ del*' Buey, 22 de Mayo df 
! 1938. — V." B.° el Auditor Secretariot 
El Secretario Fedatario.

... J. M.—1489

i

| GBR.AIÍUO MOLINERO. HUELA*
, MO, de 19 años Qe edad, soltero, per
teneciente a la sexta Compañía del 

. C. R .1. M.número 8 de Cuenca, dé 
, donde .desapareció; sin que conoz- 
, ca su actual paradero, compareceré 
, dentro del término de cinco días, a 
/contar de la publicación de la presen
t e  ante esta Relataría del Tribunal.-Mi
litar Permanente <de la Demarcación 
Centro, sito en Cuenca, calle de Ma~ 
riano Catalina, núm. 30, para1 respoíi—, 

; der def los cargos-que pudieran rebul- 
, tarle de la causa número 398, que por 
el de dito de deserción se instruye* oon- 
tra el mismo, apercibiéndoie que sr noV 

< comparece, seárá declarado en rebel-' 
■ día/ . ' •'
- Dado 'en Cuenca, a diez/y siete.d* 
Mayo de mil novecientos treinta y 
odio. —- El Auditor Secretario.

J. M.—147H

FRAfíGíSOO BLANCO OAST®LLA- 
-■NOS, .de 19 años .de edad, soltero, 
natural de Rólliga : (jCuéncaO; domi
ciliado- en él mismo, pertenecí ente a 
sexta compañía del C. R. L M. nú- 

Jinero.  ̂8, > d© esta- plaasa, 5 de donde 
desapareció sin que se conozca su 
paradero, comparecerá dentro üék 
|tormino de cineo días a contar de la 
publicación de la presente ante esté 
Tribunal Permanente -de Justicia ,(M4- 
litar' dé la- Demarcación Oéntro.; sita 
en Cuenca, calle de Mariano Cataál 
na, núm. 30, para responder de los 
loargois que pudieran-result^rJe de la 

t bausa que con el número -260 se infe 
tauye óontra el mismo por e l delito 
de desereióai, Apercibiéndole que sí 
110 coiúpar^ece, será declarado' eh re- 
¡beMía¿

Dada en Cuenca  ̂ a 17 de Mayo do 
Í1933. —  El Juez (ilegible),

J. M.— 1.4 71
i  ■- " . — --------  ^

EÜGBNTO OOARA  ̂ CALVO, dét 
reemplazo de 1933, de estado solté- 
,ro, domiciliado en puertea, pertene** 
cíente al Depósito de Tropa del C. 
¡R. I. M., núm/ro 8, de esta plaz&, ’ 
de donde • desapareció, sin que &e co
nozca mí actual paradero; compare
cerá dentro del término deduce días, 
é contar de la publieacióó dé la pre- 
senté ante éste Tribuna] Pérníane»* 
-te de Justioia' Militar 1 de la Demar
cación Dentro, éitó én Ouenca, pár̂ i 

d© l'os Cañgós que pudieran 
resulit&rié de la bainsa; «úmépó . 280, 
por ©1 délitó de 4©»erción a© instruye 
.contra el mistud, apeiyílbiénd|>ie , quef 
¡si no cónrparacé, ’sérá; déclarado exf 
rebeM í a. . , ,

^  <$&&& á X t  dé IGMSf dá;
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19-3$.—Mi Auditor Secretario (ilegi- 

— J. M.—1.472

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GGME2?,, 
Secretario de la Sala sexta del Trp- 

• * bim&r Süpretiio.- , -
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de esta Sala se encuenda 
ía  que literalmente transcrita.mee

a$Tnbmml Supremo, v  Sala sexta. ~~~ 
géntencia. — Excmoñi señores Presi- 

' denté don José M. Alv&rez M, Tala- 
dita. — Magistrados, don Juan Csmin 
dé Angulo. - —- don Fernando Beren- 
gner y de las Cajigas. — Don Juan 
José González dé la Calle. — Don 
Vidal Gil Tirado. . "

En la ciudad de Barcelona, a veinte 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, vista ante esta Sala de 

; Justicia Müitar, Sexta del Tribunal 
Supremo, la causa seguida en juicio 
ordinario por la Jurisdiccclón de Ib 
Flota y presunto delito de sedición, a 

marineros del Destructor “Álrni- 
\'.jg!ante-'VaMé@'%Andrés Freiré Gómez, 

hija de Rufino y de Dolores, natural 
de Val-Mazón, de veintidós años de 
«dad. soltero; Timoteo V&ldenebro Val 

:/3ujo/*de' Timoteo y de Josefa, natural 
Madrid, de veintidós años de edad, 

:pWtéro;: Alfredo Rojo Fajardo, hijo de 
-M'amW.' y de Mercedes, de veintidós 

;P^osYde. edad, soltero, natural de la 
: tDoruña; Antonio Marín Manzanares, 
hijo de NorberW y de Rósá, natural 
de Cartagena, de veintiún alfós ele 
edad, soltero, y Antonio González Ra- 
'mírez, hijo de Antonio y de Rosario, 
Batural de la Cabina, de veinte años 
de edad, soltero; todos ellos en prisión 
preventiva, desde el diez y ocho de Ju
lio ele! pasado año, sin que consten an
tecedentes; pendiente ante Nos en vir
tud de disentimiento surgido en trá- 
mite de aprobación de sentencia^

I RESULTANDO: Que el día diez
y siete de Julio de mil novecientos- 
treinta y siete, hallándose- el destruc
tor ‘"Almirante Val des", en el puerto, 
de Valencia, se ordenó por la Superio
ridad el desembarco del marinero An
drés Freirá Gómez; comunicada la or
den pof él oficial ele guardia al refe
rido marinero, éste manifestó que es
taba di sptiesto a desernbarcar, pero 
que no podía, verificarlo por que par
te de la dotación le aconsejaba que 
no lo hiciera hasta que -se le explicase 

- el motivo de su desembarco y reitera
da más tarde la expresada orden/ An- 
drés .Fréíre Gómez expuso las mismas 
razones. Acto seguido los marinemos 
Timoteo Val denebro Val, Alfredo Ro- 

^ jo Fajardo, Antonio Marín Manzana
res y Antonio González. Ramírez,. con 
presencia de Andrés Freiré Gómez, en 
eí sollado, manifestaron que había que 
interesarse por Fraíre “por ser un 
buen compañero, que^destie el princi
pio del movimiento había estado con 
¿ellos en él barco y que %$ individuos 

desembarcaban, iban a las briga

das de Fortificación; y aunque tales 
expresiones m hicieron sin contener 
nada irrespetuoso para alguno de los 
Mandos, causaron su natural efecto, 
pues casi toda la marinería puso su co 
mentarlo a los hechos acaecidos, reve
lándose en ellos el disgusto consiguien
te y produciéndose abordo una pertur
bación que no llegó a ser grave por 
la intervención - del Comandante del 
buqué,, qué al tener conocimiento de 
los sucesos, los atajó y ordenó deseiro 
barcaran, 110 sólo Andrés Freire Gó
mez, sino también los otros marine
ros, hoy procesados, quiénes sin pro
testa ni resistencia algunasf nerón con- 
ducidos a la Subsecretaría de Marina, 
por el Auxiliar de Máquinas don Juan 
Mendez, que regresó al poco rato, 
cumplimentada, mn novedad, su mi
sión. Hechos probados.

II RESULTANDO: Que el Tribu
nal sentenciador con fecha veintitrés 
del pasado mes de Febrero de este 
año mil novecientos treinta y ochg, 
dictó sentencia condenando a los pro
cesados como responsables en concep
to dé autores de un delito de sedición 
comprendido en el artículo ciento 
treinta y ocho del Código Penal de la 
Marina de (fierra, con la concurren
cia de las circunstancias atenuantes 
tercera y séptima del articula trece del 
expresado texto legal a la pena de cua
tro meses y un día de separación de 
la convivencia social; de cuya senten
cia disintieron el Auditor Jefe de la 
Jurisdicción d a la  Flota y el Comisa
rio General do la misma, por entender 
que no ha lugar a la apreciación de 
las circunstancias módificátivas de 
responsabilidad, consignadas en la sen
tencia disentida, y en su virtud ha de
bido condenarse a los acusados como 
autores el si delito calificado. en dicho 

¿fallo, a la pena de seis meses y un 
día de separación de la convivencia 
social, y el Jefe de la Flota por esti
mar que teniendo en cuenta las cir
cunstancias especiales por que atrave
samos y la necesidad de mantener ía 
disciplina entre el personal abordo de 
los buques, procede imponer a los reos 
la pena de seis años de separación de 
la convivencia social.

UI RESULTANDO: Que las par-
tes, tanto en su escrito de alegaciones 
como en el acto de la vista, manifes
taron que los hechos cié autos procede 
calificarlos de sedición prevista y san
cionada en el artículo* ciento treinta y 
ocho da! Código Penal de la Marina; de 
Guerra, en el que no. cabe. apreciar la 
concurrencia de circunstancias de ate
nuación ni de otras modificaciones de 
la responsabilidad criminal y solicita
ron se impusiera a los procesados la 
pena establecida en dicho precepto, en 
su meiwr extensión.

VISTO , siendo Ponente el Magistra
do don Femando Berenguer y de las 
Cajigas,....

I CONSIDERANDO: Qué los he
chos probados que realizaron los pro
cesados constituyen, como, acertada
mente lo dedaró el Tribunal inferior, 
la asencia del delito que define y pena 
el artículo ciento treinta y ocho del 
Código Penal de la Marina de Guerra,

debiendo ser sancionados los acusados 
como autores responsables de dicho 
delito.

II CONSIDERANDO: Que no mm
de apreciar, como lo hace el Tribunal 
Sentenciador, las circunstancias ate-, 
nu&ntes tercera y 'séptima del artículo 
t%jce, del mencionado Cuerpo Legal,, 
pues respecto de la séptima , no -puede, 
afirmarse que por no estar de acuerdo 

b&n marino con una orden que se da ent 
materia de servicio, sea ello productor 
de estímulos tan poderosos que oca
sionen en aquél arrebato y obcecación 
y en lo referente a la circunstancia 
tercera, además dé ser incompatible 
con el arrebato, eu indispensable para ' 
estimarla que exista una despropor- ; 
ción evidente entre el mal producido yV 
el medio empleado para causarlo, lo 
que no se da en el caso, de autos, que 
tuvo las naturales consecuencias y 
efectos de la acción punitiva; siendo, 
en cambio de tener en cuenta para 
determinár la cuantum de la pena, co- 
mo lo expresa el Jefe de la Flota, el 
daño que puedan producir en el serví-', 
cío a bordo de los buques de guerra,: 
hechos como el de que se .trata. ■

III CONmDERANDÓ: Que con-] 
forme a lo dispuesto en el artículo 
diez y seis del Decreto del Ministerio5 
de Marina y Aire, de 7 de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete, las pe-i 
ñas mili tares impuestas por los Tribu- 
nales populares de la Armada serán; 
sustituidas, cuando fuf&'&n privativas 
dé libertad, por las que establece el 
capítulo octavo del Decreto del Minis
terio ;de Justicia, de aquella fecha; y  
por otro concepto, & los reos condena-; 
dos a dichas penas, les es de abono; 
para el cumplimiento de la condena, el 
tiempo sufrido de prisión preventiva.

VISTAS las disposiciones citadas, los 
Decretos cM Ministerio de Defensa Na- 
cional sobre destino a Unidades dísci- 
plinarías y demás concordantes de ge-, 
neral aplicación. -

FALIjAMOS que en resolución del 
disenso planteado y revocando en par-r 
te la sentencia disentida debemos con- 
denar y condenamos a la pena de sets 
años dé íniem&miaito en campo de tra 
bajo, a los marineros Andrés Freire 
. Gómez, Ti toteo'Vsldenebro Val,.. Alfre-, , 
do Rojo Fajardo, Antonio Ma^h Man
zanares y Antonio González Ramírez, 
como autores' de un delito de sedición 
sin circunstancias modificativas de la 
responsabilidad, con abono dé todo 
tiempo do prisión preventiva sufrida y 
a lá accesoria, de destino a una Uni
dad de combate para prestar servicio 
militar, durante la actual - c a i r . ■ 
dados su a antecedentes.

Devuélvase lá causa-á la Autoridad!? 
Judicial dé que procede, con certifica
ción literal de esta ¡sentencia, para 
ejecución, y _publiqu£se en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín de Ju- 
risprudeneia del Tribunal Supremo.

Así por ésta sentencia irrevocable
mente juzgando, 16 pronunciamos, 
mandamos y firmarnos; — José María 

 ̂A lv aa 'ez ..Ju an  Camíñ. - Fernán- ; 
do Berenguer. —.. Juan José González 
de La Cálle. —. Dan^Vidál Gil TW #k ;

• — Rubricados.". '
 L_ ______________


